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MONTO: $897,933.96 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 30 DE OCTUBRE AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2017

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISIClpNES;YPPl}lAOTRA, BEAMLlNERS S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR
EL C. MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ LEYVA, EN SL! CARÁCTER DE APODERADO' LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEiLES. DEIÍIOMINARÁCOMÓ"gÓNALEP"Y')El,"PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, y
EN FORMA CONJUNTA COMO PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS'SI$UIÉNTES DECLARACIONES y cLÁUSULAS:

CLARACIONES

1.- DEL "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CO ALlDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE L1CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPAR DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TECNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Asl COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAE.E, JOSE lUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACiÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1.634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE

;~;;~:~~!i;?i~r~~~¡€~':~::::::~, I
;;~~~~~;~:;;~~;~~~:~~~~~j~~ESui~:::'"::,~,::e:'::::,:01
1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C,P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE C:0NTRATO SE REALIZÓ A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A I
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARACTER NACIONAL MIXTA No. IA-011L5X001-E124-2017, CONFORME A LOS ,
ARTicUlOS 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 29 Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 1\
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 39, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO. PROCEDIMIENTO DE \
ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. ,

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 113,439, LIBRO 1,499, FOLIO 91,

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 79 DEL ESTADO DE
MÉXICO, LIC. RAÚL NAME NEME E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO
FEDERAL BAJO EL FOLIO 550582-1, DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2016. MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO
EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1,

11.2.- QUE EL C. MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ LEYVA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 113,439, LIBRO 1,499, FOLIO 91, DE FECHA 23 DE
NOVIEMBRE DE 2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. RAÚL
NAME NEME. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO DE FOLIO 2605128140436, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONOMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES PARA LA
INSTALACION DE TODO TIPO DE REDES DE COMUNICACION y TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN, ALÁMBRICAS,
INALÁMBRICAS, SOFTWARE, HARDWARE, CONMUTADORES. EQUIPOS DE SEGURIDAD EN REDES, SERVIDORES,
RUTEADORES, EQUIPOS DE OPTIMACIÓNY CALIDAD DE SERVICIOS DE CO ACIONES, VIDEO VIGILANCIA, AUDIO,
VIDEO, CALIDAD EN ENERGíA, RESPALDÓ DE ENERGíA, TIERRAS FíSICAS, C DE ACCESO, ACONDICIONAMIENTO
DE TEMPERATURA EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES PRESENTES Y FUT TODO TIPO DE PERSONAS FíSICAS
O MORALES QUE LO REQUIERAN, ENTRE OTROS.

DE LA LEY DE

CLÁUSULAS

111.2. QUE CUENTAN CON LOS ""CoU""'V'" NECESARICI,s"I'I\f,A
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

111.1. QUE SE RECONOCEN A'V'I"L1'~'V"=I"t:: L.A f'EFISC'NALlDAD,

EN LAS SIGUIENTES:

11.6. QUE NO
ADQUISICIONES, ARRENDAM''''·ITf'1,''

11.7.- QUE CONOCE
Y SERVICIOS DEL "rl-nR I"Ul'LII~V,
EN ESTA MATERIA Y

111.- DE "LAS PARTES".

CON QUE SE OSTENTAN. ~ /

OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL! '\

!
EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN i \

\

\

,

f
\

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" "35 EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISiÓN CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LAS
INSTALACIONES, PERSONAL ADMINISTRATIVO, DOCENTE Y ALUMNOS DEL CONALEP ADSCRITOS A LOS 27
PLANTELES DE LA UODDF, LOS 6 PLANTELES ADSCRITOS A LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE
OAXACA, UCI Y OFICINAS NACIONALES", MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No. IA-011L5X001-E124-2017, DE
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-01
VHT.
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CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO POR EL "PROVEEDOR" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN: "35 EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISiÓN CON LA FINALIDAD
DE SALVAGUARDAR LAS INSTALACIONES, PERSONAL ADMINiSTRATIVO, DOCENTE Y ALUMNOS DEL CONALEP
ADSCRITOS A LOS 27 PLANTELES DE LA lIOiZ)iZ)F\ L~S§ Pí1fA~T8p::§ADSCI}ITOS A LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP
EN EL ESTADO DE OAXACA, UCI Y:OFICIf\jA~ f\jA§JONALIOS'\ .~ISMAPllEii'LI:: FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANpOMENOS TRES PERSONAS DECi'\Rf;CKERNACIONAL MIXTA No. IA-011 L5X001
10124-2017" DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y DEMÁSDE::;CRIPCIONES ESTABLECIDAS EN
LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN ECÁNEXO NÚMERO 2, ACUERD.O ALAS SIGUIÉNTESi

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 'V{v\!v'lt.goh.n1."'{/conalep
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6GO MTS DE CABLEADO EXTERIOR SE
DEBERÁN CONTEMPLAR 100 MTS POR CÁMARA Y
TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS COMO
TORNILLERíA. y ELEMENTOS DE FIJACiÓN

FUENTE DE PODER: 6 ( UNA POR CÁMARA)
BALUNS y CONECTORES: LOS NECESARIOS PARA
INSTALAR EL KIT DE CIRCUITO CERRADO.

INSTALACIÓN: SIN COSTO ADICIONAL PARA EL
CONALEP EN CADA UNO DE LOS 35 PLANTELES QUE
SE INDICA EN EL PRESENTE CONTRATO.
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LOS BIENES DEBERÁN SER INSTALADOS SIN COSTO ADICIONAL PARA EL "CONALEP" y PUESTOS EN MARCHA EN LOS
SIGUIENTES LUGARES:

EL RESPONSABLE DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, INDICARA LA UBICACION PRECISA DE LOS EOUIPOS AL INTERIOR
DE LOS INMUEBLES.

AEROPUERTO

ÁLVARO OBREGON
1

ÁLVARO OBREGC'N
2

AV. ACOLHUA AN SIN, (E RE AZTECAS Y AV. CIRCUNVALACI N) COL.
ARENAL 3'. SEC., C.P. 15600, DELEG_ VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DEMEXICO

PROL. AV. 5 DE MAYO NO. 615, (ENTRE AV. CENTENARIO Y CALZADA
DE LAS ÁGUILAS) COL. LOMAS DE TARANGO, DELEGACION ÁLVARO
OBREGON, C.P. 01620, CIUDAD DE MEXICO

AV. ROMULO O'FARRIL SIN, (ENTRE CAL. DE LAS GUILAS y LUZ Y
FUERZA) COL. LAS AGUILAS, C.P. 01710, DELEG. ÁLVARO OBREGON,
CIUDAD DE MEXICO

ARAGON CDMX
AV. 599 SIN, (ENTRE ESO, 604 Y UNIDAD HABITACIONAL SAN JUAN DE
ARAGON 3'. SECC., C.P. 07970, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO,
CIUDAD DE MEXICO

AZCAPOTZALCO

AZTAHUACAN

CENTRO MÉXICO
CANADÁ

CALLE CECATI NO. 13 (ENTRE AV. GRANJAS Y ANTIGUA CALZADA DE
GUADALUPE), COL. SANTA CATARINA, C.P. 02250, DELEGACION
AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO
AV. PLAN DE AYALA 395 (ENTRE EMILlANO ZAPATA Y PLAN DE AYALA),
COL. EJIDOS DE STA. MA. AZTAHUACAN C.P. 09500, DELEGACION
IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO
CALLE MACARIO GAXIOLA SIN, (ENTRE CALZADA DE LAS ARMAS Y 23
DE ABRIL),COL. SAN PEDRO XALPA, CP. 02710, DELEGACION
AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO

CDMX
CANAL NACIONAL CON CATALINA BUENDiA SIN Y MARIOUITA SÁNCHEZ
COL. SAN FCO. CULHUACAN, DELEGACION COYOACÁN, C.P. 04480,
CIUDAD DE MÉXICO

GUSTAVO A.
MADERO 1

GUSTAVO A.
MADERO 2

IZTACALCO 1 CDMX

CARR. TENAYUCA CHALMA SIN (JUNTO A LA UNIDAD INFONAVIT EL
ARBOLILLO 2 Y ENTRE CALLE CORONADO) CUAUTEPEC BARRIO
BAJO, DELEGACiÓN GUSTAVO A. MADERO, 07280, CIUDAD DE
MÉXICO
AV. EDUARDO MOLlNA SIN, ESO. O DE LOS REMEDIOS, COL. JUAN
GONZÁLEZ ROMERO, C.P. 07410, DELEGACíON GUSTAVO A. MADERO,
CIUDAD DE MÉXICO
CALZADA IGNACIO ZARAGOZA 1060 (ENTRE CALLES 2 Y 3 Y CERCAS
DEL CANAL DE SAN JUAN), COL. AGRICOLA PANTITLAN , C.P. 08100,
DELEGACiÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MEXICO

DAMIANA SIN, (ESO. FINISACHI y UNIDAD CANANEA), COL. EL MOLINO,
DELEGACION IZTAPALAPA, C.P. 09960, CIUDAD DE MEXICO

CALLE NAUTLA SIN, (ESO. CIRUELOS Y CALLE 11), COL. SAN JUAN
XALPA,DELEGACION IZTAPALAPA, C.P. 09850, CIUDAD DE MEXICO

IZTAPALAPA 2 CDMX

I
IZTAPALAPA 1 CDMX

IZTAPALAPA 3 CDMX

AV. YUCATAN NO. 25, (ENTRE CALLE OAXACA y AV. LOS ÁNGELES) I
COL. SAN SEBASTIÁN TECOLOXTITLAN, DELEG. IZTAPALAPA, C.P. .,1 I

09520, CIUDAD DE MÉXICO
i-------+---+'7A"'V"'.A;e;N~T""O~NT.I;:;0"7L~ES:Ó"'N"'L'"O"'y7;O""L""A-;N:;;O".-;1-;4-=;7"(E=;N:O-T"'R"Eo-A"'V'.'U"'N"'IV"E"'R"'S"'I"D'A"D,y,---j \'

APATZINGAN), COL. TEPALCATES, DELEGACION IZTAPALAPA, C.P. ~
09210, CIUDAD DE MÉXICO ~

IZTAPALAPA 4 CDMX

\
\
;
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IZTAPALAPA 5 CDMX AHUEHUETE SIN (ENTRE ENCINOS Y PIRULES), COL. SANTA MARTHA
ACATITLA. C.P. 09530. DELEGACiÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO

MAGDALENA
CONTRERAS

CDMX
CALLE DURANGO NO. 17 (ENTRE CALLE DE COLIMA Y CERRADA DE
HIDALGO), COL. SAN FRANCISCO, C.P. 10820. DELEGACiÓN
MAGDALENA CONTRERAS. CIUDAD DE MÉXICO

MILPA ALTA CDMX
PROLONGACI N ZARAGOZA SIN, VENUSTIANO CARRANZA y
BENITO'JUÁREZ), BARRIOI)E COL. SAN PABLO OZTOTEPEC,
DELEGACiÓN MILPA ALTA, C.P. DE MÉXICO

EL

LA ESPERANZA Y HUAYATLA)
ONTRERÁS, C.P. 10350,

CARRETERA HUAJUAPAN-TEHUACAN KM. 7.5, C.P. 69090,
SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN, OAX.

AV. PRINCIPAL DEL PARQUE INDUSTRIAL SIN, COL. SUMATRA
(AL FINAL DEL PARQUE) C.P. 68445 TUXTEPEC, OAX

AV. OJO DE AGUA SIN, (ENTRE CALLE
COL. HUAYATLA, DELEGACiÓN MAGD
CIUDAD DE MÉXICO

CALLE BORRASCA SIN, (ENTRE AV. ACUE DE GUADÁLUPE y AV.
DEL TEMOLUCO), COL. RESIDENCIALACU UCTO DE GUADALUPE,
DELEG, GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07270, CIUDAD DE MÉXICO

PROL. YUNQUE NO.33 (ENTRE CALZADA DE LA VIGA
TALLER), COL. ARTES GRÁFICAS, C,P. 15830, DELEGA
VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO

AV. AZCAPOTZALCO NO. 58 COL TACUBA DELEGACiÓN MIGUEL
HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO C.P. 11410

CALLE MAR DE LOS VAPORES MANZANA 181, LOTE 4 (ENTRE CALLE
MAR DE LA FECUNDIDAD Y CRATER DE ERASTOSTENE) COL.
AMPLIACiÓN SELENE, DELEGACiÓN TLAHUAC. C.P. 13430, CIUDAD DE
MÉXICO

TENOCHTITLAN SIN, ESQ. CIRCUNVALACION, GOL. ARENAL 3'
~~C~kóx~cg'P'15600, DELEGACiÓN VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD

~" "V ~.~ SI"PTIEfIIIBRE. v'JL.L/'\v TINAJAS, C.P.

JESUS LECUONA NO. 98 (ENTRE ABELARDO RODRIGUEZ y FRANCISCO
1. MADERO) COL. AMPLIACiÓN MIGUEL HIDALGO, DELEGACiÓN
TLALPAN, C.P 14250, CIUDAD DE MÉXICO

CALZADA MÉXICO-XOCHIMILCO NO. 5722,(SIN ENTRE CALLES) COL.
TEPEPAN LA NORIA..C.P. 16020. D ACiÓN XOCHIMILCO, CIUDAD
DE MÉXICO

CALLE DEL RIO NO. 1, ENTRE CALLE CHIMALCOYOTL, COL. TORIELLO
. GUERRA, DELEGACiÓN TLALPAN, C.P. 14050. CIUDAD DE MÉXICO

SANTA FE (ANTES
PLANTEL
SOMEX,DESPUES
SERVICIOS
BANCARIOS
BURSÁTILES

SECOFI CDMX

TICOMAN
(ACTUALMENTE
ING. JOSÉ ANTONIO
PADILLASEGURA 3

TLÁHUAC

XOCHIMILCO

UCI (UNIDAD DE
CAPACITACiÓN EN CDMX
INFORMÁTICA

VENUSTIANO
CARRANZA 2

DOCTOR V CTOR BRAVO
AHUJA (O PLANTEL OAXACA
TUXTEPEC
HUAJUAPAN DE LE N (GRAL. OAXACA
ANTONIO DE LEÓN

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Mé.xÍco, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ww'w.gob.mxjcónalep
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JUCHITÁN OAXACA
CARR. PANAMERICANA KM. 822.5, COL. MÁRTIRES DEL 31 DE
JULIO, C.P. 70300, JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAX.

PUERTO ESCONDIDO
CALLE 3RA PONIENTE NO. 909, (ENTRE 9A Y 10A. NORTE)

OAXACA SECTOR JUAREZ PTO. ESCONDIDO MIXTEPEC, CUQUILA OAX.
C.P. 71980

SALINA CRUZ OAXACA
PROLONGACiÓN PLAYA ABIERTA SIN, (SIN CALLES), COL. SAN
JUAN IV1IRAMAR;C.P. 701380, SALINA CRUZ, OAX.
Gf\LZAPpVPO!,,~IRlq DIAZ 221,;(ENTRE HERÓICO MILITAR Y

I
OAXACA OAXACA BELISA!"IQDOMíNG\iE?!) COL!f'EfOf5MA, C.P. 68050, OAXACA,

OAX.

CONDICIONES DE ENTREGA: EL "PI~O'I!EI:D()R" DEI3EFIA
ACUERDO AL "ANEXO" LOS BIENES urlirh:p.N

LAS MANIOBRAS DE TRANSPORTE, DE:3C~\RG.A

HAYAN SIDO ADJUDICADOS, DE
,.,<Jt·HA.N DAÑOS O DETERIOROS EN

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
VHT.

LOS CFDI DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉ:CNICA, CON
R.F.C. CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL LÁZARO CÁRDENAS,

EL ACTA DE

CONTRATO Y

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Mex!co, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 'w'\'v·w.goh.mx/conalep

ANEXO No. 3:

TERCERA: DEi3Cf~IP':IÓ'N
QUE SE ",,,"u.,,,

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 1:

SERVICIO DE
CRÉ:DITO PÚBLICO,

MI~ict,LANI::A FISCAL PARA EL
FEDERACiÓN.

CUARTA: MONTO.- "LAS ~~~~~J~~f:fi'0¿POR LA ADQUISICiÓN DE LO> I
BIENES OBJETO DEL PRESENTE ""'n"'TAy CUATRO MIL OCHENTA)~\)\
UN PESOS 0011 00 M.N.) MÁS EL IIV"'U"'" r¡~I"'IIAI~OI'.AGREGAOO. AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ~Ht,"'!=N

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO. :

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICiÓN CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y Ii
PRESTADOS LOS SERVICIOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP" DENTRO DE LOS VEINTE DíAS NATURALES'\_
POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LOS CFDI DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE \
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS .
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN. (TODAS LAS PARTIDAS)

,
\
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METEPEC. EDO. DE MÉXICO. C.P. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DE LOS SUMINISTROS ENTREGADOS DE CONFORMIDAD A
LO REQUERIDO.

LOS CFDI APROBADOS POR EL ÁREA REQUIRENTE, DEBERÁN SER REMITIDAS EN FORMATO .XML y .PDF AL CORREO
ELECTRÓNICO lalpllche@conalep.edu.mx PARA LA TRAMITACiÓN DE SU PAGO.

LOS PAGOS SE EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, PARA LO QUE ES
INDISPENSABLE QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETEADA LOS SIGUIENTES DATOS, AL MOMENTO DE
ENTREGAR LA DOCUMENTACiÓN SOLICITADA EN EL INCISO 1) DEL PUNTO VI DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

• CUENTA APERTURADA.A NOMBRE DEL PROVEEDOR.
• INSTITUCiÓN BANCARIA.
• SUCURSAL. .
• NÚMERO DE CUENTA.
• CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DíGITOS) (CLABE)
• ESTADO DE CUENTA. ..:,':.::-,. ":,',,:.",' :. >

SEXTA: VIGENCIA,- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 30 DE OCTUBRE AL 28 DE
NOVIEMBRE DE 2017. PERiODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

"'::''; 'L :( i,:,;;:",P:':,':<:Y:x p' x' ,:,.: :;' :\\:\,'::':'/,'::.:'\ ..( "i

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE~WS BIENES.- EL "PROVEEDOR';. SE OBLlGA,AENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO Y DEBERÁ INSTALAR LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO ADJUDICADOS, DE ACUERDO AL "ANEXO 2"
LOS BIENES DEBERÁN ENTREGARSE INSTALADOS SIN QUE SUFRAN DAf\lOS O DETERIOROS EN LAS MANIOBRAS DE
TRANSPORTE, CARGA, DESCARGA E INSTALACiÓN. LOS BIENES DEBERÁN SER INSTALADOS SIN COSTO ADICIONAL
PARA EL "CONALEP" Y PUESTOS EN MARCHA EN LOS DOMICILIOS QUE SE INDICAN EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL
PRESENTE CONTRATO

EL RESPONSABLE DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, INDICARA LA UBíCACIÓN PRECISA DE LOS EQUIPOS AL INTERIOR
DE LOS INMUEBLES, UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERÁ LA ENCARGADA DE VERIFICAR QUE LO
ENTREGADO POR EL !'PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL "CONALEP" Y PROPUESTO EN LA ~!
OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR". '

EL "PROVEEDOR" A LA ENTREGA DE LOS BIENES. DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACiÓN Y ,

gi~~~;~~~~~,~~~~~í~~~~~~{~~~€AALCTDOIOE.~LODDSEE'LBL~AEENC~US~tl~gEAS~~OORCF~AEN,R~~AFN~NIDYg:~E~?~~~:S~~~~~~;J~~~Ni~! f:
PRESENTEN EN SU PROPUESTA REFERENTE A LA REGLA NO. 8 DEL GR¡l,DO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES
OFERTADOS, POR LO QUE EL ÁREA ENCARGADA DE RECIBIR LOS BIENES DEBERÁ CONSERVAR LOS DOCUMENTOS
ORIGINALES Y PROPORCIONARÁ COPIA AL ÁREA CONTRATANTE A EFECTO DE QUE EXISTA EVIDENCIA EN EL!
EXPEDIENTE DE CONTRATACiÓN.

\
OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES,- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR", \
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR. Y A ENTERA~~.
SATISFACCION DEL "CONALEP". . /

'.

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR". SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO. CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FiSCALES.

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-OI
VHT.
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LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DiAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICION DEL "CONALEP",

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONi;S,ARRENOAMIi;NTOS y SERVICIOS OEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS D4\NO$ YP~RJUIGK?S qUEPOR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCION LEGAL QUE LE CORRESPONDA

EL "CONALEP" SE

\
\

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL:'PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCION 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICION DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCION
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLlCACION EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARiA DE LA FUNCION PÚBLICA Y QUE SE ENCÚENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) ~~R~~RDAENLTbAO~~~~~~SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS>, i
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, \~
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 30 DE OCTUBRE AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2017, Y POR UN AÑO
A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTiA POR
DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETEADO Y CON LA
FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA ,
LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR. \

!
E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES

CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS:
CUANDO LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS: POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-OI-F-OI
VHT.
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DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN "CONALEP" DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA lA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DANO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE lOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONAlEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON PRESENTE CONTRATO.

, :.:, .•:.... ·····,··:·':::::,·:·i:·:::· .. ',. ..,..... ..::::::.':'.:.::.'.:::::::: :.:.,.:::. -'::':. ::, o,, ":::'::.,.:" "L', -""..": -"_. :: .. ::..:.': ,:.':::,',., ,

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU ARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓ DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREG TALACIÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAR SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN E REVIA ACEPTACiÓN 'Y VERIFICACiÓN NALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS OS, APLlC,A,NDO EN 'SU CASO LAS PEN VENCIO!)JÁLES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CÁUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SENAlAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA: '

1- SI NO ENTREGA LOSBIS'~E!3[)S't1T'3Q DE LA VIGENCIA DE~()ó~tRATQ:
2.- SI NO CUMPLE CON LAéLf\\J§gLA$EºI;Il'![)AyXS'~;ANS'{<()'t1ºf:2;;i;i::· .,
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGE1*MI',Pí=EJECUgIÓN,PORFALT'I',DEMATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIASI',:LQS$.UI?,S'RVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE El "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.

~: ~l~~~A~:~~I~:A~;A~B~~~¿g~:~;~¡S p~~~~l;C&N~~~~~~~C~:Té:g~3~~~~~T6~L PRESENTE \ '"

7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEl,J ~
"CONALEP".,

8- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Asl COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

:, Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
! \ VHT.
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11.- NO GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
12.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO AL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O
PARTIDAS QUE INTEGRAN EL CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 BIS DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP", EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE
EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN.
EN LA PRESENTACiÓN O UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA
INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE l.I F'Vfl,RA A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUfeBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE,
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

¡=",:rT'() DE HACER
REI:IBIDOS O LOS

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO. SE HICIERE E~TREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS. EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y

~;~I:~~~~~~~0~~g~N~~~'g~R~~~~g~6:~~~EV~GENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,

¡~~TE~~~L50~ ~~~~~g~ig~~~t~~~T~~~~~~~I~~~~~~~¿;~~~~I~~1°D;~~Ng~~E~~~~~~~¡~~~CF~~~:~~~~~
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE

~~~ul~;'~9;~~Á~CI~~g~0cE~~E~T~SE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE

~
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS

,

ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTiCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTO
PÚBLICO. \

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono Ol (722) 2: 71 08 oow....,rw.g.ob.mx/coHaJ.ep
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ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

• POR ATRASO EN EL YDEICA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME
AL ANEXO NO. 2Y LO """W'\LI'\L EL CONTRATO, LA PÉNI\.:SERÁPOR EL 1% DIARIO HASTA POR UN
10% DE MONTOeTOTAL CONTRATO.

• POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA ENTREGA DE LOS BIENES Y PRESTACiÓN DE LOS
SERVICIOS CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 10%
DEL CONCEPTO (DEL MONTO DEL EQUIPO INSl'ALADO EN EL PLANTEL) QUE PRESENTE FALLAS,
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTO, POR CADA DIA DE RETRASO, HASTA QUE SE REPONGAN LOS
BIENES O LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTARA Ó SE LLEGUE AL liMITE DE LA FIANZA
QUE ES EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

.,).",. ,',

DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO CONTRATO

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN TOTAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

11
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NO PODRÁ EXCEDER DE 3 DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL "PROVEEDOR", TRANSCURRIDA LA FECHA
LíMITE DE LA ENTREGA SE PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.
PODRÁN PRESENTAR ANTE 0. SECRETARíA DE LI') FUNglÓN
DESAVENENCIAS DERIVADASDELCUMPLlMIENTO DEL CONTRATO

MOMENTgEL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PÚBLlCAi SOLlglTUD DE CONCILIACIÓN, POR

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS 'PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACiÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA ViA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA

~~L~¿TgN~Es~~0~~~~Y~~~r:,RDeDE"V6LYN~~Q5S,\t;~t~~RT:~"iPODRAN/~~:~~/~gRCUALQUIER VíA D\. \

VIGÉSIMA PRIMERA: TRAN§~)lZ~SNc:IA ACC~§p AL,k INfqRMAC;(ÓN ~9~J:;'IS~Y'(PROTECCIÓN DE DATOS ~
PERSONALES.- EN CUMPLlMIENTOfALA LEY GENERALDE TRANSPARENCIA Y ACeESOALA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARg~Cí.f\. Y/J,\GGESO A LA INF6RMACIQN¡>YBLld,~,/';¡:As PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO. EL PRINCIPIOD5'TRANSFA"E¡l>iplA \DE¡LA/INPQFU1ilAGIÓNPÚBLlCA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE AGE!lÍERARc )PENDRA ESTA. CARACi'TERISTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NOcSt;A/CLASIFICADACOMO CONFIDENCIAL YIO RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE I
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA I

INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA LEY \ i
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE LOS PARTICULARES Y SU REGLAMENTO~
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. .

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE .
CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. LA LEY

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-01
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 "4\"'#1,v.gob.mxjconalep
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CAS-121/2017

eo~~!~Ecentena,.¡o de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Me.ucanos"

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL " .......T<""'n..... A;;~~i%~[;:¡~~F
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN "'''''/(,1n .....

CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
NO'¡,(IEIVlBflE DE 2017.

T-=/1'~~~~:o ZENTELLA FALCON
CTO CORPORATIVO DE

TECNOLOGíAS APLICADAS

\

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS N° CAS-121/2017, CELEBRAOO ENTRE
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTAOO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
y POR LA OTRA, BEAMLlNERS S. A, DE C. V.. REPRESENTADA POR EL C. MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ LEYVA

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.
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ANEXO 1



.:-. FOLIO: NOVENTA Y UNO. ---------,-----..:..--'-------

ACTO: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ,MERCANTIL. ---

,OTORGANTES: LOS SEÑORES MIGUEL ANGEL VAZQUEZ LEYVA, MAURICIO

MANUEL ROVIRA LAPARRA y BELLANER ROBLERO MORALES. -------.--

- EN LA CIUDAD DE LOS REYES LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, a los veinUlrés dlas. . '

del mes de noviembre del año ,dos mil quince, YO, el licenciado 'RAÚL NAME NEME,

Notario Público Número S.étenta y Nueve _9~1 Estado de México, con residencia en La
o" ""

ESTATUTOS----

•a) La prestación de ~ervicios técnicos y profesionales para la, instaración de todo tipo de

'L,

,

aláinbricas. inalámbricas,rectes de comunicación y tecnologías de la información;

software. hardware, conmutadores, equipos de seguridad en. redes: 5!3rvidores,

ruteadores, equipos de optimación y calidad de servicios de comunicaciones, vídeo

vigilancia, audió. video, calidad en energía, respaldo de energla, tierras ffsicas, control de

.VARIABLE" o de su abreviatura-"SA. DE C.V". ---

SEGUNDA'7OBJ5TO.- La sociedad tendrá por,objelo: -----,

-_ PRlMERA.- DENOMINACION.- La Sociedad se denomina "BEAMLlNERS", ~sta

denominación irá seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE; CAPITAL

. ",~,:.,. __,.. - : "e;;:':,,:,". -'-:.. '.~':. .'
Paz, Hago Constar: EL CONTF¡AT.o D.E;'!,S:o.gIEJ;!~D. ME;RCANJIL, bajo la forma de

... ~ - _ -;~~tr:i?}? ~:', ._~;}~::t-~:;/~i fr-, :::':'J~."¿r '"'
ANONIMA DE CAPITAl:.".\1J\¡:¡l~E¡L2, ·~h~ijg~·';.iiitervi'meÍíJó~)i.eñofes MIGUE;L ANGEL

/" -:, _e;: _..:.~ .:: :~... : _.,:'::,:.:.::::::.::.;."::..-....,:';:. "'::;:':':::'~- .:-.!:.;;,;.-" ': •

VAZQUEZ LEYvA\' MÁ'Üf{iC'í6"MiiNUEtÚ~OVIRA;f:ABi:RRA¿1;BElLANERROBLERO

Mo~:,::rf~ti~ij~-~_: ~
Economía, Dirección 4~~;~~¡{d~':'~k~~€~~)~i,~i~~~~~~~~~~etAuto~aCión de Uso

de Denominación o:';: 'Ra'zon ~:;~~dciar,.,."¡b~f ._.cravé~:,.·úñ-ica~;)je documento (CUO)
. ~.t>;~i¡1¡~:.':~:.t~,L ,\':~~tff::S~{ . }\j~,~:,..,. ~~.>;:;.{;_?~ .

"A2015100121 05284524'!,,;,;(ejJtonza:ndQ:,.)a,;; 'islguleo\e:¡:::deno!1'ma:clon: BEAMLlNERS,
:;~~;:~;?(~r'::':"::i\\jl¡ L,._>:::.~,' '".,' ~~':L ,.3 ¡¡¡\iH:> ::~~: ~: .-...~:: .

docurirento que agrego; ?lj:per:tai~.!~de ;e~~ªJ~~;S~.Q~i;!:r:i:;l:bajb,J.a .I~tra:~'!A JI. ---.------

. . ~. '·,,:.iMY:-7_~:,·: ~:~: ~'::: .:,::.:,:'~:;:: ::~:::;,'::~:<:,:),"~" ...'~8:~:~¡q/ 1 '
- DOS.- E;STATUT6s-;;¡-,g6s"compaieCíenles;me,exhl~elÍ"li:is;Eslatutos de la Sociedad,

que protocolizo en doc~¡~~~\0tij¡~y:~~~~~J~jr:rr~:~:~~~~~e esta escritura bajo la

letra'''B'', una srntesis de los mismos hago a continuación, de las cláusulas: ----~--
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2

acceso, acondicionamiento de temperatura en cualquiera de sus modalidades presentes y

~uturas a tod,o tipo d~ pe"rsanas físicas' o morales' que lo requieran. B) La prest~ción de

servicios' técnicos ~ y prófesionales en las áreas ·de 'soporte técnico; .qmsultoría,

capacitación y configuracíón de tod~ tipo de equipos y,sofuciones rela~iqnadas e6n redes

y sistemas de la tecnología d~ Jaiflforma~ján, ~n. cualquiera. de" sus mQd~'iidades

presentes y futuras a.todo tipo de. personas físicas o morales que lo requieran .. C) La

compra.' venta, renta, djstrjbución~ comercialización. importación, export~ción y

.co"nsignación de toda clasf¡ de eq-~ipO$ "de cÓ~Put~ y:"solucion~s rel~_ciiÍna~as con ~~des y
. . . - .

sist~~as de la .leono'lOgia .~~ -ía. información: alámbricas, ináfámbrícas. ~oftware,
. .

hanJware. computadores. equipos de"s~guridaa en r~des, servidores, equipos de'

", SegUri~~q ~n rede~, ~e~idores, ruteador~s, eqUi~.os de op.tima~ión·Y 9alid~~.~e s'ervi~ios'
. . .

de comunicaciones, video vigilancJa, capacitaciÓn¡·.audio,· Ca¡:idad'de en~rgía,,"resp_aldo'de'

'cualquiera d~ sus modalidades p'r~sentes yfuturas' a' todo tipo de perso~as'físicas':o .. ,',

~or~les que 'Jo requíe'~n.·ó; ·~·~·.cqmpra, ~e~t~;' fabril:?ác~ón~ :produc~ión'i'~o~er~ializaci~n,: '

mediación, con~ignación, impC;H1ación, exportación',distñbución y comercio en g~0eral·de
. .

toda 'cla~e de equipos y .~aquin~ria en partjcül~r con t090 lo referente a· sjste~as de

. ~ómputo, 'video, infq~ática y software. E) La ins~alación~"mflntenimiEmto, ~mpliació.h y

mejoramiento de redes. y .sistemas d~ cómputo. F) Des¡3.rrollar, investigar... adaptar e

instalar I~s artfcu·IOs,·' .m~·rcancTas', . equipos, h.erramienta-s· y. maquil')aria .señalados

anteriormente. G) La compra, venta, 'enajenación, adquisiciÓn, rep~ración, remode.lación,

mantenimiento y ~Iqujier de bienes muebles e inmuebles, articulas y mercaderí~s para el

desarrollo y fines de la empresa. H) La.ádquisición y registrO- de todo tipo de derechos de .
. .

propiedad industrial e intel!3ctual, su enajenación y disposición, a.sí cgrno. el, otorgamiento

de licencias y autorizaciones para .su ~so y explotación. Ir.La prestación ~e t~d.a clase de

servicios, asistencia, asesoría,' consultoría, supervisión: y ca'pacitadón. de cualquier. ., - , .

naturaleza, y en especial E?n·lo reTativo a la infQnnación y la computación. J) En 9.eneral,

. celebrar dentro o fuera de·los Estados Unidos Mexicanos, por su nombre y.cuenta o p<?r

nombre y cuenta de terceros, de top~'clase de actos, contratos, conveni'os, ~rj~ciPale~ro

aécesorios o'de cualquier otra naturaleza, conforme a derecho, que: sean·n.e~esarios o

convenientes para el cum'pli~iento de su objeto social. -----~:----._-----"<'"--

.¡

,¡
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--- CUARTA_- DOMICILlO.- El .domiclno social sera en MÉXICO, DISTRITO FEDERAL,

.',.

o;',

sin perjuicio de establecer agencias, oficinas o sucursales en cualquier otro lugar de la

República ó del Extranjero, sin, que por elfo se entienda cambiado su domicilio y sin

perjuicio de que la sociedad pueda fijar domlcifio de erección en los contratos que celebre.

-~ QUINTA.-IMPORTE.- El capital social es variable, con un mínímo fijo de CUATRO

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. --

DECIMA PRIMERA.· FACUL~~~}~<~;\~ifuTi~(~,~~~~rOnico de la So~iedad ó el

Consejo'de Administraciqn dE(ta::m.fSfnat~aJY(ji;¡:ra:cf9;:eh~C9ótr~tio;· tendrán las siguientes

facultades:. . ." .-"'z&:-~:;:f:;;:¡~;,:!~;~:;\,~1~:'i~i~j¡=:~5;ii{ ': '.\
A).- poder Gener¡;Lpará:;PleifósfYi.Cá6(aiizas;a!>;'á~l1éri:lii'corf'elrprimec,parrafodel articulo

, \:)~;:i~' ··X::~:tlF· .-,0'. :'"';'-;:, ;:·:·~r~t-rt~1J~f·:af%~tvr;·'··
Dos Mil Quinientos Qiii~!le.g~~ ..y:.~9.,~ªt~o::~~~G;q;_~_~i92.9j~il ,Y¡Qe:f}t~:;p?(a el Distrito Federal y

~:"l::~:);. " . :;:;:ki: .. "-;: - ; -ji..··\~ - ~ r,¿';~:\::.;j ,:-.f;
disposiciones correl~tiv~~~Cf]illos·;·~6:d¡9qS.,.Cjv~l~s-·ael r~sfÓ-.ae)9s;;és"tados de la reptíbHca,
. -", :~,:/:::~:Lr-' '_·:'.::;-;::Jf::-:.7:;_ .;.:.·:,~:,<~«~í;~;::';i;,i:~··;:t:~:~:,,::·J.,;/"':·

y del Estado,de MéXicQ{~6:mt9dagYás·i?b~M~l1~~'Jj~hefale~jY:~~Únjcon las especiales que
1.Z7:~J.t~~\;~~~i\ :/Ft!;~E:?¿'~_~tJ!i::;:;·~:~:·;;{~;:á ~!:'~~~:;~~ ~

de acuerdo con la Ley :r~_q!Jj.~f~9{p9.,q~r'::9~~¡j'~¡j.sClJ?')~.s~~i~.I.l~~iit~~~·ias que, de una manera
. ~K~:;\~-:·,.:¿;~i~~; ,..~:or·~>:~~ r ~¡¡m~~}1{:~.,'~~~1" - : .

enunciativa, pero no Iirhlrati\%k'se¡~ifan lá·Skig'uiente~~¡;:'.' Ejéfcef.tóC:Ja clase de derechos y
}f:~:;,::~~~ ;:;·;jif~n·~ \ ~~~:::;:;: ~., ~ ;!~¡r:;:;¡U~~i~';i~~-

acciones ante cualesq~·~~r¡¡(~~$I;J.t?ff~ade~::1Y.Sü.opfas. d~;¡:9q(lé¡(I?qi9~ y Arbitraje; intentar y
: H~j(;~r·t~:':( J,\~Ji.;~c.i:~t:~:¡:Ú~i~i~;~ ·.;;:Wt~}~~;;W~ . -.." .

deslsUree de toda clas~.:de:.prpc$:l:~!lJl.l~l'Jto~·:ln·c'ul?I.v~e/~el;Ju.l~ro;-.de.:A mparo; para transigIr;

para comprometer en\~~;¿tós~j~~~~~:\i~í~j,;~@~~#1J¡cción; para ~rticular y

absolver posiciones; para recloir-pagos; 'pa~::preseritartfénuncias y querellas como parte
':

ofendiq8 en n:'ateria penal'y consUtu.irse'-en coadyuvante del Mlnist~rio Pú~Jjco. desistirse

de ellas cuando lo permita la ley y otorgar el perdón cuando proceda, -. S).- Poder

General para Actos de Administración de acuerdo con el segundo párrafo ~er articulo Dos

Mil .Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civil vigente para el Dístríto Federal, y

disposiciones correlativas de los Códigos Civiles del resto de los estados de la república,

y del Estado de México; con facultades para poder realizar topas las operaciones

inherentes al -objeto de la Sociedad, teniendo, entre otras, qu~ se h,encionan en forma

enunciativa, pero no limitativa, 'la de celebrar contratos de arrendamiento, de comodato,

de obr?, de prestación de servicios, de trabajo, y para obtener crédito o préstamos, - e).

Poder General para ejercer Actos de Dominio, de acuerdo con el tercer párrafo del

_ .



.~.

cuando: fa estime necesariq•.-.,..---

---:"'tRIGÉSIM~SEGUNDA.- cLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS"~Los'. J~
··:4J

fundadores establecer:t que ésta saciedad no admitirá directa, ~i indirectamente com"o ..':€'

4

'. - .
~ Generales de Accionistas. -' H).- .Por' üllinio~" poder para de~ignar y ~evocar los

nombramient?s de gerentes y fl;últion~rios que estime convenientes, señalando sus

.atrtbliciones, obligaciones:y remurieraci6n, así como lasga~antías que deb~n otorgar,

articulo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro :del Código Civil vigente para el Distrito,.:

Federal. y disposiciones.correlativas de los Códigos Civi!?s del resto de los estados de la',:

república, y del Eslado de México; con todas las facultades de dueño, entre las que de.:.

una· manera enunciativa, pero no limitativa, se mencionan las de cefe~rar toda clase de'

cont~atos y realizar cualesquiera actos, aún cuando impliquen disp.osiCión o' gravamen en':

biene~ muebles e inmuebles, así como para otorgar to~a clase de·garantlas. - O).-·Poder ~

para otorgar, suscribir, .aceptar, endosar, negociar, 'JÍberar. ávalar: certificar y. en 'cualq~¡er ;t·
... '. . . . . . . .' . '. . _ : ;F.

otra for~a ~U5:cribir ~ítulo~ de .cr~~iito ~n nom~re ~ re~r~~entación d~ l~ sociedad, d,e :~~

acuerdo con el artículo noveno de lá Ley General de' Titulos y Operaciones de Crédito: ~ :~
. ". '. . . . : ).;

E).- Poder'para abrir 'y cáncelar:puentas' bancarias, de inversión o' d~ otro. tipo; :.así· ~o.rTio

par~ ~fectuar depósitos y ~'irar ~~ntia la~ ~is~as, a tra~é"s"d~ la' perso~~ o p~rson~s ~u~:
. desí~n~ el A¿¡mini5tr~~orÚ~i~~ :0 el' Cons~jo de A~ministr~C¡ón.Em s~ caso. "~·F)."": "Rode~
'pa~ 6torgar p~d~re:s g~n~ra'les .o:·~spe:Cjales. q~~ P~drá~ inclu·ir.la·faéulta~ de S.US~it~ir.
'dic~os' poderes, así como .pode~es.para $ustituir~" óelega"r:sus'faeultacÚ:;!s, reserv.ándose

el ejercicio de la~ ·mi~~~s.: y pa~' revoca~ c'~a"le~qUiera p~~~re's "que otorgue, "SU~titU~:o.

delegue. ;;. G)".- Para 'ej·e~~ta'¡. .'; 'hace~ cumplir I~s' ;esoluciones de las A~ambleas

socios o accionistas a inversionistas extr~njeros. ni sociedades sin "cláusula dé exclusión ':J~

de: e~r"~njerosa', ni" ta~p~co reconocerá ~n absolu;o'derecho's de 'socios o a~Cionistas a "~:r

. I.'\
,.:

-.cLÁUSULAS TRANSITORIAS ----.--.......:

los mismos inversionist.as.y sociedades. --o-----.---------.--"'-'-.'-----:-
. ';~

-------- ACCIONISTAS --o.--~-ACCIONES -----e- CAPITAL

-- PRIMERA.- El capilal social queda ¡ntegramente suscrito y pagado pór los senores

accionistas, en-Ia·forma y "proporciones sigui,entes: --~-----------.-"-:---------



L<'

NOTAf\IO POBt.ICO No. '"
DEL l?:~OCE MSXlCO
RESIOr¡NO,", !sr.... LA PAZ

$1'666.000.00

SESENTA Y SEIS ACCIONES. CON VALOR DE UN MILLON
, ,

SEISCIENTOS SESENTA YSEIS MIL PESOS. MONEDA NACIONAL). -----.-.--

"':'MAURICIO MANUEL ROVIRA LAPARRA 1.666 $1'666.000.00

(UN Mil SEisCIENTAS SESENTA y SEIS ACCIONES. CON VALOR DE UN MILLON

SEISCIENTOS SE;SENTA y SEIS MIL PESOS. MONEDA NACIONAL).~--

-BELLANER ROBLERO MORALES ,1.666 • $1'666.000.00

(UN MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS ACCIONES, CON VALOR DE UN MILLON

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL,PES,qS)'¡¡ONEDA NACIONAL). ----,----'

TOTAL·········..·:..•..··•..·..·"·:;;i¿;:i::':~jjk:.:\¡h\t;~:;~~1nf~\:»:í::};':~:·:·,·· ..··....·$4'998.000.00

(CUATRO MIL NoYÉQ¡gNÍA13\N'qY;:úiT~:'y{qc.~º~~ciGI9~_~<CC.ON UN VALOR DE

:::~~~"~f;~r:~~1~~'1~~ 'OH:,":
- SEGUNOA.R Pa~;.lq?':~f~,~~!'S~:.ª.l.~:g!e:hy~J~(~ ltlgar,. se·.f;I;a.c~!;90n.star: que los senores

. .'« 'i.-::;_:Jnt~, :~~frt~~:~~h ..:x·ft7~~t~;;htf~~~.::-:~-::N~·::-:~5::l,:··
.accionistas nianifestar¡j~··é(.q.~:p.~gát9n::.~fi;";!§U~J~r~~l~:(i§2;(t~g~~9~E!.1 importe equivalente al

cIen por ciento del caPil!:':~~~f::t~:,i?if~~+;r.~·;.;~:.:ij¡t~:}l;~!il-,--,--......
'-- TERCERA.- Los otorg'a,9les··~I:,!!r(11alf~!!tai.escntura·:;·p.or;c¡na~trnldad de'votos tomaron

las siguientes resolucion~~~;~;(+1\\l~:~~~S!~~;~l~¡f~;!~'~1! ~~._,---~
- A). Se acordó qú~,Wa'" ;Sb:cl.e.q~9;·'sea:c;:a:d.mi"i$'rada'::i:Eor un CONSEJO DE

·\\1~?,;¿~i:?~:~;t;:~i7~~::JqiJ~!:.:~·:~:·~-~~?:~~~~t~:~l~~!
ADMIN'STRACION. '·':~i,¿,,'..f~;,/: .:;.-, ...-;<.,,::.i,,}';;';:" ---------
- B). 'El CONSEJO' DE ArJNlINISTRAéipN,gozá?ide todas y cada una de las

facultades consignadas en 'Ia Cláusula' DECIMA PRIMERA d!' los Estatutos Sociales.•--

- .C). Dicho cuerpo coJegiado~ quedó integrado de la siguiente. forma: -------

- MIGUEL ANGEL VAZQUEZ LEYVA.----~-------,-. PRESIDENTE,-

-'- MAURICIO MANUEL ROVIRA LAPARRA,--"-----.:.·--- SECRET.o,RiO.-

- D).- Los señores MIGUEL ANGEL VAZQUEZ LEYVA y ,MAURICIO MANUEL

ROVIRA LAPARRA, en su carácter de PRESIDENTE y SECRETAR~O del CONSEJO DE

ADMINISTRACION respectivamen'e, gozarán conjunla o separadamente de ladas y cada

'una de las facultades para PLEtTOS, COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN,

ActOS DE DOMINIO, para OTORGAR y SUSCRIBIR TíTULOS DE CRÉDITO, para

abri:- y cancelar cuentas' bancarias, para otorgar P?deres generales o especiales, para



6
.~~

. . . .'.
o " "

ejecuta~ y hacer cumplir las re~oluciones de las Asambleas' Gene~a¡es de AqcJoI)j~tas, :~
,

para des!gnar'y revocar los nombramientos de gerentes y funcionarios qu~ estime.. '';'
::¡.

convenientes, co~signadas en los incisos A), B), C), D), E), F), G) Y H) de" la Cláusula ";'

DÉCIMA PRIMERA de los Estatutos Sociales, facultades que estarán vigentes hasta que -'.\¡
el nuevo Administrador o los funcionarios designados tomen posesión de s~s ca~gos. ---- ,..

-- C).- Se acordó nombrar Gomo Comisariá de la Sociedad al señor BELLA'NER .'
>

ROBLj:RO MORALESo
.,

----- \
',",-

rernito'Y tuve a la vista..

- 0).- Se ·acordó que I~s eje~cicios sociales éorran del dia primero de enero -~l treinta' y. :"~:
. . . . .~

uno' de diciembre de cada afio: con e?Ccepción del primer ejercicio social, el cual 'correrá a: f;
. . . ~

part!r del df? en .que se firm~ la' presente' escrit~ra'al día úetnta Y. uno de diciembre de(~},~

año dos. mil quince. __"_o_o_"_"_"-"-_o_:....:_:_o_~ " ~ ~~ ..n.
;,~

--. CUARTA.-.Los accionistp.s hacen constar que Jos funcionarios.nombrados aceptaron y;';.(.. .' '0'
. '''.s

protestaron desempeñar personal y fielmente los cargos que les' fueron conferiaos,.'has.iá ~~f

': no se'r r~movidos 'por 1~'"A~'anible~, d'e'positando ~nIa" caja de, la Soc'i~~ad,' el ~jmp~~e a', .:/
. '.;;

~~_. .o_

..:;;
-"-, QUINTA.· Los 'comparecientes por así convenir a sw;i'intereses, relevan al suscrito ';\~:.

Notarío' de la ObligaCi6n'~e in~cr¡,bit el ~~stimoni~ ..de¡ pre~'~nte instrur:ne~to'~n él Regi~tro', :.:,

'Público.deQomercio· correspondiente: _"_._~ .__o • ~ ~~__:-- :.7

"-YO; EL-NOTARIO, CE~T1FICOoYDOY FE: ~ ._,_"_~__•.:_._"_"[;f.
.. __t·

~-.A.~ Que..los 6omparec.ient~s acr~d¡tan suidénti.dad con los documentos qúe-'~n..copia·. j?
:·.fot~siá~;6~ a~;r~g~. al apénd¡~~"de' ~~t~ '~~~ri'~~ra baj-o /~ let;a ,.Ci,. "~{~

. '. {
-- D.v Que advertí a lo~ col11parecientes' que deberán acreditarme dentro ·~el· mes:'

'. 'siguient~ a la fecha de'firma de la p~esent~ escritura, haber pr~sentado la-solicitud~de ::

inscripción de'la soCj~ciad:~n el Registro Fed~ral de'Contr¡buy~ntes y que en caS"o de· no o:}:..
eXhi~ir'me 'dicha SOlicjtu~•. ,pr~)(i~de~é a' dar el' avis~ corresp'ondiente a' las .autoridades "'~

,~.

competentes. _~_v__" _ .•-..-_-, "_.•_v__o__~ "':'"__~ '1:;

- E- Que d'e a~uerdo a'"lo dispuesto en el séptimo párrafo del' artic~io' veintisiete, del .,'~~,
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.. ; Contribuyentes y su Cédula de Identificación Fiscai, advirtiéndoles que en

lh~~. ño presentarlas al firmar el presente instrumento, ~e proce~erá a dar' el aviso

. correspondrente a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. -------~-.----

--. F.· Que declaran Jos comparecientes, de manera expresa y bajo protesta de decir

: verdad, que la sociedad que en el presente instru~ento se const~tuye. no tiene obligación

.:,de-inscribirse en e~ Registro Naciona! de Inversiones Extranjeras. p~r ':0 encontrarse en el

'-supuesto previsto en la fracción pri~era der artfculo treinta y dos de la ley de Inversiones

OLM810501HMCVPR06°. -----"--------'-'---

. - EI·señor BELLANER ROBlERO MORALES; originano del Estado de Chiapas, lugar

.. ode. nació diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta ysels, soltero, Ingeniero en

omunicacion~s, con domicilio en calle donde el anterior, con Registro Federal de

"ROMB860817"; con Clave. Única de· Registro de Población

----------
"~.

H.~ Que hice del conocimiento de los comparecientes lo cfiSp~eS!o en la ley Federal

Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y su Reglamento, la

"formación personal que se maneja en el presente" i~stnimento son tratados bajo

y que dicha información personal no es transferida a tercero alguno

\,



. a

ajeno ala misma, salvo pafa el cumplimiento de obligaciones legales pnte ¡a's Auto"ridades:

Compe~entes, ya sean. estas Judiciales,' Administrativas, Tributarias, sean éstas de.:",.
cara~~er Fe~eral, Est~tál~ local.o Municipal que la .r~qujeran:.-- .-_-

..
--l.-.Que ¡,eí a Jos compareciente.s esta "escritura en su integridad y les expliqué su valo~·"

;~y consecuencias legales. ._.__._-:"__~

~- J;- Q~e enterados de su contenido, la ratjfi~aron de conformidad y así la' 'otorgáron: '",

firm.ando el día de su fecha. --.--.--__~_.-----.-.-.-------:

-_. MIGUEL ANGEL VÁZQUEZLEWA.-·.--.-.:-._.-------- FIRMADO.":"--.

._.-. FIRMADO.-·

.-----~-._.--- FIRMADO;:':'~

--: . MAURICIO MANUEL ROVIRA LAPARRA _--~

-- B~LLANERROBLERO MORALES:

-..:.. Í>ÚtE MI, RAÚL NAME Ni::rvlE.··· ._;.;-..,. ·fIRMADO. :.-.:"
" . t~'~

. '7-' EL ·SELLO DE AUTORIZAR. __-'-_o .--'__.__.__._ .;'-

-- T~SCRíp~JON·DEL ARTICULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SHENTA y::~

.".:AR!. 7."771>:En" [odos"!.os poderes ge~érales para pleif?s y copranziis bastar~ q~e se ,~:
.:,~,

digaoque se otorgan con todas fas facultad~s generafesy las,especiales-qúe requieran :~~ .

.clál.!suJas e'~~eciafes °con;~~e a la ley, para qúe_,o$e en~ienda~ conferidos'~i~ ji;n;i~ci;n '.

alguna.-' En- los poderes ~~~e;~/espar.a· ~dÍnini~trf!r pienes•..ba~ta;á ex;resar~'ue,se dan ,,~

'o co~ ~~e caráctei, para q~~.~;~pod~rado~e~ga t~da cJase de fac~lt~~esoadministrati~as.~. '. . -' . . '

En fos ;oderes·general~;, 'para' ejerc~ractos'de dominiO: basta.m que se den con ese~

.. caráct~r para que et apode;ado tanga t~dasJas [acuitades de dueño, tanto e~ lo r~/a;lv~ ,j.:

. : los bieoes, como para h~;~r toda 'clase ~e gestiones a fi~ de defen~e"rlOs.- Cua~do ~~ ;00:;
,

quisieren' limitar. en Jos tres caso~ 811tes mencionados, las facultades de Jos apoderados; .';
:.

se consignarán fas limitaciones, o fos poderes serán especiafes.- Los notarios insertarán o"

este art~~ulo en .los testimonios de (os poderes que otorguen. "

--'---- AUTORIZACION DEFINITIVA

.- AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la .anterior' &scrÚura ,cubierto °que fueron los "o)

requisitos legales en Los Reyes La Paz, Estado de México a veintitrés de'noviembre del.;'.. '. . '. .

año dos mil quince.

--DOVFE.

-...:RAUL NAME NEME.~.·..,.·-~

.':.

'. :;~

'--- FIRMADO.-.-. .. ,.'
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NOT.,.o.FUO PÚlll..lCO Na. '79
Del.. ESTACO De. M~C:::O

RESlc>eN0"'gEN l..A.p~MAl
I'RIO .~<"'\

'V:, "fA
'" ~-AUTORIZAR.-·--.------------:.-·...;.·--
~ . ".

-J- ANOTACIONES COMPLEMENTARIAS -.--------

-PúbliCO vla Internet. de la constitución de "BEAMLlNERS", SOCIEDAD ANONIMA DE

·..CAPITAL VARIAi?LE", de la .cual una copia agrego al apéndice de esta escritura bajo la

TA PRIMERA- Los Reyes, La Paz, Estado de México a veintitrés de noviembre

.: del año ..dos m!' quince, en esta fecha se dio aviso.a la Secretaria de Hacienda y Crédito



LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMEmO QUEDARON INSCRITOS EN EL

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNico NÚMERO: 550582 - 1
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REGISTRgyú~L1CODE LA PROPIEDAD Y DEC~~IO DEL
DISTRITO FEDERAL .

BOLETA DE INSCRIPCiÓN
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, .

NOM6REJ OENDMINACION Ó AAZÓN SOCIAL

BEAMLJNERS, S.A. DE C.V.

Domicilio MEXICO, DiSTRITO· FEOERAL.

RAUL NAME NEME

LA PAZ (LOS REYES ACAQUILPAN) ESTADO DE

SE INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES ACTOS

Clava FME Forma Precodificada

M4 550582 CONSTlTUCJON·OE SOCIEDAD

.,
::
Ji

Fecha Reg/s.tro J'1
08/0212016

Sacuencia No. 1149704

BOLETA DE PAGO

93311403Q772B01QNBOR

He",

11:23:39

113439

FECHA DE PAGO

20/0112016

5db5db3be35geSe675bb265aB3ecc78S1aa

Fecha de Ingreso

2010112016

15,950.00s

Carod.ere.r; ero ilUlenliddad de la Fifma

DERECHOS DE INSCRIPCiÓN

IMPORTE

S 15.950.00

111070079

Domicilio

DATOS DEL FEDATARIO/AUTORIDAD;

MEDIANTE EL DOCUMENTO NúMERO:

DATOS DE RECEPCiÓN:

Control

294077

EL RESPONSABLE· DE LA OFICINA: RICARDO DURAN PEÑA

Los caracleres da autenticidad de la finna e!eet;ónica que aparecen en seguida de cada acto. corresponden al sello eleclronico
autorizado por la Seer'elatla de Economla, de acuerdo a Jo previslo en los articulas 21 Bis, Fracción 11, inciso eJ y dJ Y30 Bis
del Código de Comercio y 15 del Reglamenlo del Registro PubJicc da Comercio. ' r~

-"

¡[Ir
REGISTRO PúBUCO ~:¿ U'
PROPIEQ4D yr.~ COMERCIO
. .,:- f,:: -",,' ',':: •. ..::'

l
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COf\I;¡c!o:

N/anso Reyes No.:!C. Coto
Del. CUi'luhlflUlUt"ü.k\i!:dco, Distrito'

Co1\nllltm:for: (55) 5729·9100

:.....-.
A201510Q121052a,lS24

AUTOR ILACiÓN DE USQ..QE DENOMINACiÓN O RAZÓN
SOCIAl.

D:lt:umaiilo:.

i
SECRETARiA OE ECOf-JOMiA ~ DIRECCiÓN GENERAL DE NORMATJVIDAD MERCA!'rrJL' f

ji rc-?Pl:"!,I,
e A\III>I ~\"';.ci 1- O:-!Q:
-:-- \

CI(lvC Únie.t cel OoCtlmcn!o (ello)

Resolución

inos de lo dispuesto por el arliclllO 21 del Reglamento para la Auloriz.~ciónde U~o de Oel\omin<Jcicr,~";.·y

Sociales. el Fedatario Publico Autorizado o Servidor Público, o lralimdose de las sociedades coopt:rali ...:::i!.i,
ad, ante 'quien se constiluya la Sociedad o ~sociaciÓn· correspondiente. o en su ca.so, anle quien se
el cClm.bio oe su Denominación o Raz.ón Social, ~ebcré cerciorase previamenle a la realización de dichc~

'e se cumple con las c;ondidoneS; que en su caso resullen aplicables y se encuentren señaladils. r::n la
,Autorización yen el referido Reglamento, ya su vez <tabaré! cerciOfélrSe,de Que la presenle.Au1orizaciótl s~!

vigente.

A'2015Ioo1210520<1524

. -..:,;,
ción a la reserva realizada por Ma~lene Pene/ooe Bivw.Q..CMenv.,a través del Sistema eslabledU.1 po: 1.1
tia de Economía para alllorizar el u'so de Denominaciones o Razones Sociales. y con (und(lrnenlo e,) lo
to por íos articulas 15. 16 Y 16 A de la Ley de Illversión.Exlranjera;-arHculo 34, (racción XII bis de la Ley

de la Administración ~úbnca Federal; articulo 69 e Bis de la Ley Federal de Procedimienlo Al.lminislraHvo;·y.
lo 17 del Reglamento para la Aulorlzación de Uso de Denominaciones y Razones Sociales: asi como en los
s 2 apartado, B. {racdón XII, y 22 fracciones 11, XX/V. XXV Y úllimo párrafo del Reglamen!o tnlerior de lél
la de Economia, publicado en el Oi<3rio Ofid<31 de la Federadón el 22 de nov·tembre de 2012, se RESUELVE

·B1ZAR El;. uso DE LA SIGUIENTE DENOMINACiÓN o RAZÓN SOCIAL: BEAMLtNERS. lo·anterior a parlir
echa y hora q~e se indican en la sección de Firma Eleclrónica mas adelanle.

, inos cor:! mayuscula inicial contenidos en la presente Autorización tendrán el signilicado que'Si:! les éllribuyn <i
lérminos en el Reglamento para la Aulorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales. COtl

.m:lencia '!e Que se usen· en plural o ~n singular.

formldad con fe ~spueslo por el articulo ~a del Reglamenlo para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Sociales. la presente Autoriz.ación se alarga con independencia de la especie de la persona" moral de Que

.de su reglmen jurídiCO. o en su caso, de la modalidad a que pueda es[ar sujeta.

)istro

.16
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P¡íIJ:otl2 tJc <l

Corm:sclo:
Alfcnso Reyes No.JO, Col.
Del. CU<lulllcml'lC, MCJliCll, Dislrito

COrInlul:ldor.: 155) 51;'!9·!l100

A2015-;CQ1210S2a452d

;

, .' ..t,;?
rmtdad con lo dispuesto por el articulo 2<1 del Reglal"Qenlo para la Autorización de Uso de.Oenominadonés y

es Sociales, el Fedatario Público Auforizado'o Servidor.Püblico que haya sido elegido conforme al arliculo·14
o Reglamento. deben!! dar el Aviso de Uso correspondiente a t"wes del Sistema y dentro de los cielito

la,días nalurales siguientes a la fecha de la presente Aulorizflcí6n.-a !in de hacer del conocimiento de la
aria de Economia de que ha iniciado el· uso de, la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse
ido la Sociedad o Asoc1ación, o formalizadO su cambio de Denominación o Raz:pn Soci~1 ante su fe,

·de .que 'et Fedatario Publico I.\u;orlzado o ServIdor Publico que haya sido elegido conforme DI arlículo 14 de!
ento para la AUloriiacion de Uso de Denominaciones y Razones Sociales'no de el AvIso de Uso conlerme al
24 de dicho Reglamento. éste pod(3 presentar.previQ pago de derechos. el Aviso de Uso de fOllna
ranea en cualquiera de las oficínas, de la Secrelarla de Economia. dentro de los lreinta dias naturales

os a partir de la fecha en que concluyó el plazo de ciento ochenta dias naturales siguientes El fa fecha de l.,¡
te.Autorización,

': relaria de Economie no ~eservara el uso exclusivo di:: la Denominación o R~zón Social otorgada medianl~ 1;:1
te Aulorización. en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes señalados, y dentro del plazo
cido en el parrafo que antecede,

. 'lerlor. con fundamenlo en el articulo 28 del Reglamenlo para la Auiorización de Uso de Denominaciones o
nes Sociales.

so de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio ele Denominación o Razón
de la misma, el Fedalario Püblico AutoriZado, o Servidor Público anle quien se fom'aJizara dicho aclo, dei)erñ
• a través del Sistema y denlro de un plazo no mayor a lreiota dias naturates POSleríores a la fecha

matización del instrumento respectivo, un Avis,o de liberación de la Denominación o Razón SociélL

'Ciase de'SOCiedadeS cooperativas que se liquiden. extingan o cambieñ su Denominación o Razón Spcial anle
distinto de un Fedatario PC,bnco Autorizado, el represenlanle legal de la sociedad cooperanva debera soncil~lr

erito el apoyo de la Secrelaria de Economía para poder dar el Aviso de pberadón correspondienle..;
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seCRETARiA DE ECONOMiA· DIRECCIÓN GENERAL DE NORJ\,lATIVIOAD MERCANTIL

conformidad con lo dispueslo por el articulo 22 del Reglamento para la AUlenzación de Uso de Denominaciones y
ones Sociales las sociedades o asociaciones Que usen o prelenclan usar una Denominación o Razón Social
ran las ob.ligac1ones; s/guien'tes:

esponder por cualquier daño, perjuicio.o afectación que pUdiera causar el uso indebido o no autorizado ¡:,¡~,~a .'
. ominad6n o Razón Social alargada mediante Ja presenle Aularización. conferme a fa Ley de Inversión EXlrélnj';-;'d .',,"
Reglam-enle para la Aulonzación de·l!.so de OenomlnClciones.y Razones Sociales. y ..-, .'

:,~ioporcionarala Secrelaria:iieEconomla'la información y document¡;¡ción que le sea requerida por escrilo 0;3
ves dél Sistema en-relacióo·'co"o:.él'usO de ftl Denominación o Razón Social otorgada mediante la preseole

zación:·cJ momento de haberia_re-servado. duranle elliempo en que se encuentre en uso. y después de qua se
dado el Aviso de Liberación respeclo de la misma. .

',ob]jgacion~s establecldas en .las fracciones anteriores. deberan constar en el instrumento mediante el cual se
alice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de Su Denorpinación o Razón Social.

o -

- resente Autorización !i~ne una VigenCia· de 180 días ~alurales a partir de la ¡echa de su expedición·, y se otorga:
"pe~u¡c¡~ de lo ~s[ablecidopor el_aJiiculó 9' de la ley de' la P~op'iedad Induslrial.

F,irma electrónica

'A SéCRETARiA DE ECONOMíA
rl I I r Q!!!ia;. 9Gpby13woJ+YUWjOwGYyr/ld61Iis=

aria de €conQmla: . _
d90408c1819686c48690cdd71 f32b7e32bc(7gefd5ffe41Oc45f6937e2dd<lOcle7ftl<lfdb1bcG4S072c'7e176b669

BOd7.beee-1 fSra1260c7367819B7a1i7db61e7r521dOe9a34e32eab5c649ca72bc1bf9c044 r128 5!)52d7Oedac51
1620(921 fec183895ad7f7207eabcOb4 e24acceOa6ebOa17d29 .
~'ariª de Econnmia' 3279..sERIAlNUMBER=EMAILÁODRESS=-sau@economia.gob.mx.

retaría de E"conomia. CN=Denominaciones y Razones Sociales, STREET:::lnsurgenles Sur 1940.
.5.4.17=0103D. C=MX. ST=Oislril0 Federal. L=Alvaro Obregon

i DO del Q1nmen!Q de la em¡;"¡ón de la nresenle A1!!Qti?:adorr CertificadoAC:4:' C==MX.ST=Ois{rilo
I.L=AI'Jaro Obregon.OU=nCipher OSE ESN:A1AO-7E4E~F309.0=AdvanlageSecurHy\, S. de R.L. de

CN=Advanlage Secuñty PSC Estampado de ~
polFecha:2015100121063,1,90ZjDigeslion:izMJuWnPbki0<1vvoQq6hKRYGvdc=

- ='-== e= -=m""'

Col'llaclo: '¡J.~

1\1[01'1.'10 Reyes No_3~. Col.

Oet. CUlluhlémuc../·,Ulxil:(). O/Slnlu

COl'lOlulndot: ¡S5} 57'-9,9100

A20151001210528(52d
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Cl)nlnclo;

Allnnso Rp.~l'!S No.30. Col.

Olll. CU<luhtemoc. M~xico. Dislól!)

COflrnultldor: (SS, ~n9.9100

Anlecedenles

1120151001210528>1524

SECRETARIA DE ECONOMIA· DIRECCiÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCAI\!TIL

na Ori ir!.2Ldel servidM.p.ÚbJic.JUlue diC!¡3ml!J~lllilh!cmenle· WR4fZxJSlgvjhG32y.9nLmOrxxgO=
d 1 Ni or Üblico_OJ}e diclaminó lavorablemenle: . .

aede4 7e19990'I3aab2ffcGOdfe90$2773a9rS1 147c20f97 fe12' ge213716761c2 8efbob78f91 cS5de2e026131 eSl;"
O1d1151128a006b1 d90017394d5ef1c54e727d1 2bdGea 120bbOe2a9355672'lcge97659894e9c01 GSdbac314

573eb992fcfceODB2d43rredd915437becef3c6baba3aeSacaSS22G94
I o; rvidor 1" 11 II"! i l;:lmi . f v lemf.!n·

ERVA
li!..!'¿¡¡¡·l!1;nl'~..!.~$L~Q.lli:llS!...o!?,,; g7U1PgBclCYlhOk6IJTXP+fYLfjO=
e la perSQna solicitante:
mOg38pN9yILR+FoQpAFSXOpwqe90gy+HbFIPg9W+LWH4w8JHPHim39yJvdmITwm:LVNv"3S0

L9v-¡HxLZlnygBOoENi39IfvluKlr610rUPZviWxz30r8FYTvlHsr7NEqA7EXaGp1g89Ucr/858
'ZDY+Rz8yxM4uYSRk=
¡ e d ron Hc' :'ln . 27510619055773<148318706676677403881249086925649B-

RIALNUM8ER=SERIALNUMBER=RICMBS0806MMCVOR01. OIO:2.SA.45=RICM8S08062X9, C=MX.
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NACIONAL,

de

será

y en

dará

Consejo

Sociedad

del

lade

presidente

duración

del

La

oÚnico

y una más qe los Consejeros.

ACCIONE$. -' El capital social estará representado' por

de Acciones: ---------------------------------------

que representará la porción Fija.de~ Capital Social,

u~ .se compondrá, 'de Accione.s N.om~nativas en número de CUATRO

.NOVECIENTOS NOVENTA y OCHO, con val~r nominal d~ MIL PESOS,

cada una de ellas. --------------------------

I1BH r que representará la porción Variable del Capital

y que se compondrá de Acciones Nominativas, con valor

de MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una de ellas .

. s. :Acciones de ambas Series. confieren iguales derechos

'. ·Asambleas Generales de Accionistas r cada acción
;:;1.

~ERCERA.- DURACIÓN.-

a un voto. Estarán representadas por certificados

y posteriOk~ente por titulas definitivos. Los

'tules de las dos series de acciones se emitirán de manera .que

.·..distingan claramente entre sí. Les titulos .definitivos serán

podrán amparar una o más bacciones, llevarán

progresiva y tanto los certificados provisionales

o los titulos defi.nitivos, llevarán la firma autógrafa del

-~----------------------CAPITULO II -----------------------

, -~----------------------- CAP ITA L ----------------------

,UINTA.- IMPORTE.- El capital social es:variable, Con un mínimo

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS "NOVENTA y OCHO MIL PESOS,

.INDEFINIDA, contados a partir de la fecha de firma de esta

escritura. ----------------------------------------------------
DOMICILIO. - El domicilio social será EN EL DISTRITO

sin perjuicio de establecer agencias, oficinas o

~sucursales en cualquier otro lugar de la República ó del

$in que por ello se entienda cambiado su dornicil~o

y sin perjuicio de que la sociedad pueda fijar domicilio de

~lecci6n e~ lqs contratos que celebre. ------------------------

'"o, .";._'l'lQ..",:.i'''':.---------"-~--- CllPITULO I _--- _
&,\'~ -' ~ ~ .oc ~...'i' -- -:m:NOMINACION, OBJETO, DURACION y DOMICILIO ----------
~ ti !i'i1! .

.. ~:.. IfENOl-!INAC::r:ON. -" La Sociedad se denomina uBEAMLlNERSII,..1''''''",,_::.,..'' ' .
.,..~~e~inpci.ón. irá seguida de l.as palabras "SOCIEDAD AN0?:'TIMA

:.: ~AL VARIABLElI o de su abreviatura ·S.A. DE C.V. --------

OBJETO.- El objeto de la sociedad será el que aparece

; en' la síntesis que se dan de estos estatutos. -:..---------------



,
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... I

En los titulos definitivos y en

2

los certificados prOVisionalesj

se indicarán los datos y requisitos contenidos en el artículo~. ¡
ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades MercaI).tilesl, '
y el artículo catorce del Reglamento de la Ley c;1e Inversión!

. r

Extranjera y del Registro Nacional de InVel"siones Extranjeras,!

el . cual se menciona más adelante. -------------:----------:--...;-----.1
SEPT:I.M2L - REGJ:STRO y VENTA DE ACCIONES. - La ;i~o.fiedad¡

. ,
considerará como dueño de las acciones a quien apare,?ca como¡

;:'., ¡
tal en' el libro de Registro de Acciones, que ll·~.va,rá.· lal

Sociedad. A petición del endosatario o cesio~ar~o, 'la~~bTieda1

deberá inscribir en el citado ·Registro, las transmisffr:~s.'qu~

se efectúen~ -----------------------------------------ft~::..-~i-j---l

OCTAVA.- AlJMENTO y DI=CIONES DE CAPITAL.- La parte::;:v;,.riabl<!. ... r

del 'capital social es susceptible de at:lment~s y dismi'ñu~:iones,!
,." 1

sin necesidad de reformar los estatutos sociales y corf.:la"" únic~
:,' ::, ¡

formalidad de _que sean aprobados por la Asamblea; Genera~

Extraordinaria de Accionistas. ----~---~--------------~-------i
Todo aumento o disminución del capital social debed

inscribirse en el Libro de R~gistro de Variac~one:s ·de. capital!

que al efecto llevará la Sociedad. ------------------:~-------~

A).- AUMENTOS DE CAPXTAL.- cuando se aumente el 'capit~l·sociali

los accionistaS' tendrán derecho preferente para suss~ibir la:'

acciones que se_emitan t en proporción al número de las:aecione!

de su propiedad. ---------------------------~--~------~----~--;

Cuando las acciones emitidas vayan a ser pagadas en din~~ol l~

accionistas que deseen suscribir el aumento deber~

suscribirlas de inmediato y podrán pagar t corno mínimo¡ e

veinte por ciento de su valor, de.biendo cubrir el re5;to de

valor de las acciones t suscritas, dentro del término ;

condiciones q~e señale en cada caso la Asamblea Genera

Extraordinaria de Accionistas que hubiere aprobado el, aument

de capital t sin pagar interés alguno. Si dentro de los ·términd
y condiciones que se señalen, no se cubre el resto del valor d

las acciones t se seguirá el procedimiento establecido en lé

artículos ciento dieciocho t ciento diecinueve t ciento: veinte

ci.ento veinticinco, fracción quinta, de la Ley General"

Sociedades Merqantiles. -~---------------------------~-~~-----



.,

-------------------- ADMINISTRACION

\
.~

por lo menos el veinticinco por

como ~úplentes .

del domicilio de la. Sociedad, y el importe del

quedará desde la fecha .. de la publicación a

accionistas respectivos r . en las oficinas de

ADMINISTRAcrON.-. La administración. de la Sociedad

car90 de un Adm~nistrador Único, o· bien ~ cargo,de un

de Admini~tración, 'el cual ~.stará integrado por el

de Consej eros que determine la Asamblea Genera,l de

·d~fecto, por. sorteo ante Notario Público. --------------

hecha la designación d.e las acciones, se

un aviso en el periódico oficial de la Entidad

interés alguno. ---------------------

---------------------- CAPITULO III ------------------------

iEmto del cap'ital social r .. tendrán derecho a. nombrar a uno de

~cionistas, tahto' propietarios. ' .". . .

os a~cionistas qu~ representen

~os Consejer9s propietarios y a su suplente.

·.·U ·-:"'¡~ecretarse un .aumento de capital si no están

~uscritas y pagadas todas las acciones emitidas con

~ a~ pOI la Sociedad. ----~---------~--------~--------
CeIaN DEL CAPITAL.- La reducción·del capital social se

~ará por la amortización de acciones íntegramente pagadas,

reembolso a los accionistas ~ - La designación qe las

afectas a amortización se hará por acuerdo unánime de
~•....

~~ccionistas que representen el total del capital social, o
"

a Asamblea Gener'al de' Accionistas en cualquier momento podrá

cualquier Conseje~or respetando el derecho

de las minorías, conforme a la Ley. ----------------------~---

,DECIMA. - NOMBRAMIENTO Y RElTOCACION. - El Administ:x::ador Único o

)65 ~onsejeros, ~n su caso¡ durarán en su· ene.argo hasta en

't,á~:t;o' no sean rem~v.idos· del mi'smo por la Asamblea General de

'Accionistas, de la Sociédad r y su sucesor o sucesores tomen

p~sesión del-cargo. ---------~--------------------------------
'§l-' administrador que en cualquiera op~ración tenga un interés

:¿~:mtra.rio al de la Compañía, deberá expresarlo a los otros

·hdfuinistradores y abstenerse de toda deliberación y resolución~

'ios administradores tendrán la responsab~lildad inherente a S4

;2 m~ndato y la derivada de las obligacione:s que le confiere la

General de Sociedades Mercantiles y los Estatutos Bociales,

mino· .

.ro,

_mo,

~ral'

sto
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vigente par.a

artículo

Civil

párrafo del

del Código
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Los administradores serán responsables por los actos

en exceso de sus instrucciones y facultades. ----------~-----~(:

La responsabilidad de los administradores solo podrá

exigida por actierdo de la Asamblea General Ordinaria

Accionistas.

Los administradores cesarán en el desempeño de su

inmediatamente que la Asamblea pronuncie resolución en

sentido que se les exija la responsabi~idad en que

incurrido. -----------~_---------~-----------------~--------~~J~
DECIMA PRIMERA.- FACOLTApES.- El Administrador Unica de: r

.' ~;t,
Sociedad ó el Consejo de AdministrCición de la misma; ~i?-lv~

pacto en contrario, tendrán las siguientes

A) . - Poder General para Pleitos y

primer

cuatro

disposiciones correlativas de los Códigos Civiles qel resto

los Estados de la República, y del Estado de México,

las facultades generales ,Y aún con las especiales que

acuerdo con la Ley reguieran poder o cláusula especial¡

las que, de una manera- ,enunc~ativa, pero no limitativa,

citan las siguientes: ~----------------------------------;1.J' F).-
.. podr

Ej ercer toda clase de derechos y acciones ante cualesquie'r:a~ ~:,.
. o:: -: pode

autoridades y Juntas de Conciliación y Arbitraje; intentar ·'Y ~,
',' , . )~

desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive de] ~

Juicio de Amparo; para transigir; para comprometer 'en árbitros;.... _;( que

someterse a cualquier jurisdicc'ión; .para art'ícular y 9-1?solve_~ ';':~ G) -
;': .f\.sarn

posiciones; o para recibir pagos; para presentar denuncias 'j; ~,'.
. . " H).

querellas corno parte ofendida en materia penal y constituirs: ';.'-
~ _." nomb.

en coadyuvante del Ministerio Público, desistirse de el1a_ ~:

remUl

lo e:

DECIl
Federal,

Admir
Códigos Civiles del resto <:r. ;.:

Estado de Néxico; c~;::.f Al --
. ;0:,> .~'~ Admir

operaciones inherente. ~ .

para el Distrito

los Estados de la República, y del

facultades para poder realizar todas las

cuatro del Código Civil vigente

disposiciones correlativas de los

cuañdo lo permita la Ley y otorgar el perdón cuando

B).- Poder General para Actos de Administración de

el' segundo párrafo del artículo dos mil quinient~s cincuenta

al objeto de la Sociedad, teniendo, entre otras, que

mencionan en forma enunciativa, pero no limitativa, la

celebrar contratos de arrendamiento, de c,?ffiodato, de obra,
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.~

"'

cancelar cuentas bancarias, de

así como para efectuar depósitos y

y

o delegue. ~------~--------------------

hacer cumplir las resoluciones de las

Accionistas * ---------------------------

pa;ra abrir

de otro tipo,

poder

"!ar contra las mismas, a través de la persona o personas que

e.signe el Administrador Único o el Consejo de Administración,

"U",:> ,pP' .
'.ér'h~~ servicios, de trabajo, y para obtener crédito o
~. ~\

-'~ ."'i'lr------------.--------------------------------------
r ieneral -para ejercer Actos de Dominio,. de acuerdo.,
cer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta

del Código Civil vigente para el Distrito Federal r y

:sposicíones correlativas de los Códigos Civiles del resto de

Estados de la República, y del Estado de México; con todas

facultades de dueño ,.. entre las que de una manera

limitativa¡ . se mencionan las de celebrar

clase de contratos y realizar cualesquiera actos, aún

impliquen disposición o gravamen en bienes muebles e

así como para otorgar toda-clase de garantías. ----

.- Poder para 'otorgar, suscribir, aceptar, endosar, negociar,

~berar, avalar, certificar y en cualquier otra forma suscribir

crédito en nombre y representaci'ón de la sociedad,

con el artículo noveno de la Ley General de Titulas

.pperaciones de Crédito* -------------------------------------

Poder para otorgar poderes generares o especiales, que

facultad de sustituir dichos poderes, así como

. der"es para sustituir o delegar sus facultades, reservándose

.ejercicio d~ las mismas, y para revocar cualesquiera poderes

sustit~ya

Para ej ecutar y

sambleas Generales de

~s1corno las garaptías que deban otorgar, cuando

p estime necesario. -----------------------------------------

_ECIMA SEGONDA.- DEL CONSEJO DE ADMINrS:rnACrON.- El Consejo de

acue~do ~on las siguientes normas:

La Ásamblea General de Accionista~ o el Consejo de

podrán designar entre' los miembros de este

u

te

que

1, la

obra, ""

Por último, 'poder para designar y revocar los

de gerentes y funcionarios que estime
de

señalando sus atribuciones, obligaciones -y

a,

sive
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último, al Presidente del Consejo. Se podrá designar también

un Secretario del Consejo, el que podrá ser o no accionista.

Bl ". - Las sesiones del Consej o de Admihist·ración se ce"iebran: e

el dornicflio de la sociedad, o en cualquiera de las oficinas d

la misma. Las. sesione~ del Consejo podrán celebrarse e

cualquier tiempo, cuando sean convocadas por el Presidente de

Consejo, el Comisario o dos Consejeros. -------~-----~~--~----.

Las convocatorias deberán hacerse por escrito y envia~o/~ a cad

uno de los Con~ejeros propietarios t Consejer~s su~~eptes

~~=-=="~._-"=._,.,~=='~.~--"._"'---_._---'-"----_." ..-==~=""'~'".~' .,.~=-' --_.

.~ .

tl.o DI
j~¡;;¡"lo~- .";

Comisario, por lo menos con diez dias d

f~nciones hasta que sus sucesores tornen posesió~ de SU~" cargos

dos terceras . partes de los miembros que l·

una sesión del Consejo pU,diera celeb:r::arse po.

se repetirá la convocatoria cuantas veces se.

anticipación, a su domicilio o a los lugares que ~~s ·.mismo

Consejeros y Comisarios hayan señalado par,a e~e .::;Cilf •. La

convocatorias deberán especificar la hora, y el lug~r:. de 1

reunión y el obj eto de la sesión o el orden del '.día{: y. s~~á~

firmadas por quien haga dichas convocatorias. --------7-~---~-·

No será necesaria' la con~ocatoria cuando se reúna la t~talida.

de los miembros del Consejo. --------------------------~------.

C) . - Para que el con.s~j° sesione válidamente, deberán ," esta

presentes las

integren..Si

faltar 'quórum,

necesario, enviándose los citatorios en los términos· ante

expresados. Para que ·los acuerdos o resoluciones del Consej.

sean válidos( deberán ser tomados por mayoría. ---------------.

0).- De cada sesión del Con~ejo se asentará un acta en'el libD

correspondiente, que firmarán todos los que hayan concurrido i

la misma. -------~------------------------------------~-~-----.

DECIMA TERCERA. - GABANTIAS. - El Administrador Único o lo,

Co~sejeros, para asegurar la responsabilidad que. pudieri

contraer en el desempeño" de su cargar otorgarán una gar'3.nti¡
. . ¡

consistente en la suma de UN" :MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. -----¡
------------------_----- CAPITULO IV -~~-------------~--------j
_________________________ VIGIIJU~CIA ~__~ ~ cJ

::~:: aC:::. ~e ::T:::~:Ó~·o~ ~:__:~~~~:::~: __~:__~~~z:~:~:1
l"

DECIMA QUINTA.~ COMISARIO.- El Comisario

accíonista de la Sociedad, durará en su

general un año, pero continuará en el



. '

"no 'está reserv~do por la Ley General de Sociedades

\
\

~

por el

Sociedad,

las Asambleasparao por estos Estatutos,

de Accionistas deberán ser cumplidas

Administrador Único o Consejo de Admin~stración de la

!4ercantiles

DECrMA NOVENA.- REUNIONES DE LAS AS1\MBLEAS.- Las Asambleas

Ordinarias y ,las Extraordinarias, salvo caso fortuito o de

mayorr "se ~eunieúm en el domicilio social, en cualquier

en"· que sean convocadas¡ las ordinarias r se reunirán por

·menos una vez ·al año dentro de los cuatro meses que sigan a

c~ausura del ejercicio social r a fin de tratar de los

as~ntos que se mencionan en.el artículo ciento ochenta y uno de

:' la ¡"Ley Gen~ral de Sáciedades Mercantiles. --:------------------

CONVOCATORIA. - Las convocatorias a las Asambleas

y Extraordinarias r se harán por el Administrador

de la Soci~dad, por el Presiden~~ del Consejo de

o dos Consejeros, de fungir éster O por el

Ira "c0I1vocatoria deberá' hacerse por medio de la

Extraordinarias. ----------------------------------------------

~.S(.ln Asambleas Extraordinarias las que se reúnen para tratar

;;'cualquiera de los asuntos mencionados en el artículo ciento

<ochenta y" dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ----
"

o po:!; los funcionarios o personas que expresamente designe la

; Asamblea. -~--------------------------------------~------------

': Las resoluciones de la "Asamblea son obligatorias r aún para los

o disidentes r salvo· el derecho de oposición" que

establece la Ley G~neral de Sociedaaes Mercantiles. ----------

'DECIMA OCTAVA.- CLASE DE ASAMBLEA.- Las Asambleas Generales de

Accionistas so~ Ordinarias y Extraordinarias. ----------------

·Ordinarias las que se reúnen para tratar cualquier asunto

~6\2l:r~'SEXTA.- FAClJLTADES, OBLIGACIONES Y GllRllNTIAS. - El"....~fliy '\- .
o ~.tendr~ .las facultades y obligaciones que establece la

e~l de Sociedades Mercantiles -y garantizará su manejo
C?l;'
~smos términos que el Administrador Único o los,

~~~~~ del Consejo de Administración. -----------------------

------------------------ CAPITULO V ---------------------------

------------------------- ASAMBLEAS ---------------------------

SÉPXIMA.- ORGANO SOPREMO.- La Asamblea General de

Accionistas es el órgano supremo de. la Sociedad, podrá tomar

toda clase de, resoluciones. Las resoluciones de la Asamblea

de

no

as

·én'.'

de

r

¡ue

,e



;.:, <.,'..-
8 . . '. ,"..-, ,:-F

publicación de un aviso en el diario oficial de la 'fedei¿6i6~fp

ep uno d~ los periódicos de mayor circulación en el dbm~cilic

de la Sociedad, .. con "una anticipación' de quince' días naiürale=:

LOD'
l~l:¡\~O~-

antes del señalado-para la Asamblea. -----------~-----~~~~----

La convocatoria· contendrá la fechar hora, lugar eI.1" que S~

celebrará la Asamblea, y la orden del día. La convocatoria seu

firmada por quien la haga. -------------------------~~-~------~

No ~erá necesaria 'la convocatoria, cuando en la Asc;i.mbl~a esto

representada la totalidad de las acciones 'en qde- se.divide e.. - .:..

que' las resol·uciones de una AsaIDblea Extraó~dinaria

consideren" válidas, se necesitará siempre el voto af~rmativo

las' acciones qu~ representen p'or lo menos

cienta de las acciones representativas del

el cip:6ilenta
;:'1: .

capit~l soci

tanto en pr~mera como en segunda convocatoria. ----;;+~------
VIGESJ:Ml\. ~ERCERA. - :REQUISI~OS PARA ASISTIR A LAS ..i'ASAMBLEJ>

: ..
Par'a asistir a las asc;unbl~as bastará que los accio~~·s~as.e::

inscritos en el Libro' de R~gistro de Accione~ de i~'·· Socie(
';¡":



General de Accionistas.

lista de

formulado

así como la'

los ·documentos que en su caso

convocatorias se hicieron en los términos

establee.i_dos por los Estatutos,

"apéndice de cada

justifiquen que las

·VXGESIMA SEXTA.- B~CES.- Al concluir cada ejercicio, el

-Administrador Único o el Consejo de Administración, formularán, , . .

,.B~~a;l?<;:e .Y con los documentos· comproba~orios, asi como con el

"ihtorme a que se refiere el artículo ciento setenta y dos de la

·t~"Y General de Sociedades Mercantiles, los turnarán al

'Comisario para~ que ~~te forme el informe a que se refiere la

fracción cuarta del articulo ciento se?enta Y seis de la misma

.Ley. --------------------------------------;--~----------------

:'Practicado el 'Balance se convocará, Asamblea General de

y con los documentos comp:r-0batorios así como con

~p6r el o los Escrutadores, los informes, los dictámenes y demás

'·-documentos que se hubieran sometido -2 la consideración de la

Asamblea, y copia del acta respectiva. ------------------------

,.------------------------- CAl?ITULO VI -------------------------

'.----- EJERCICIOS SOCIALES, BlILÁNCES, UXILIDADES y PÉRDIDAS ---

VkGESI~jA QUINTA.- EJERCICIOS SOCIALEs.- Los ejercicios sociales

empezarán y terminarán en las fechas que determine la Asamblea

,. asistencia, las cartas poder [,) un J:"esumen del poder,

pr?cederá al desahogo de la orden del día. -------------------

-.:, D) . - De toda Asamblea de accionistas· se formulará un acta que

se asentará en el :libro respec::tivo y deberá ser firmada por el

Presidente y el Secretaria de la Asamblea. Se agregarán al

'r ~I'<R!o-'¿'; .
..:¡¡.<t """Efg.ífesentación para cOf!.currir ·a las Asambleas podrá
.1. ~-,~, .
~' ~~~med~ante poder general, especial o por carta poder.

~=TA.- I?ROCEDJ:MJ:ENXOS EN LAS AS1\MBLEAS.- En las.¡¡

sise guardarán las siguientes normas: --------~-------

presididas por el Administrador Único O por el

Presidente del Consejo de Administración, o en su defecto por

la, persona que la Asamblea designe. Actuará como Secretario la

. persona que la propia Asamblea designe~ -----------~----------

B) . '- El Presidente designará a uno o más Escrutadores para

verificar el número de acciones represent~das en la Asamblea y

hacer el recuento de las votaciones. ----------~----------

C).- Si. se encuentra presente el quórum respectiv~, el

Pr~sidente declara legalmente reunida la Asamblea y se

.MBL

~nta

ia

~nta

ide

~nos

~nos

iria

:las.

[ue:

1as



los informes precisados en la ~:áusula anterior, quedara' :~, la

Administración o en la Secretaría de la Sociedad, a di~posición

de los ac~ionistas.· -------------------------------------------¡

V:rGESIMA sÉP~nm...- ,OTILJ:DADES.-· Las utilidades que se p.Q:tengan

en cada ejercicio.social¡ .se aplicarán en ~a siguiente tóima: 
A) . - A reducir, o compensar la pérdida de capita~ '; social

ocurrida en ejercicios anteriores. ---------------------------

B).- Se separará, en segu~do lugar, la cantidád que acuelde la

Asamblea para la formación! incremento, o reconstituci6h/~en su

caso, del fondo de rese~va legal, cantidad que como. rní~~mb ?erá

del cinco por ciento de las utilidades ( hasta que; impo'rte la

quinta parte del capital soc~al" ------------------~---~-~----

e) . - Se separará ~a cantidad que corresponde por con<;:ept? de

Participación de Utilidades a los Trabajadores¡ de acu~~do con

los Ordenamiento? Legales respectiv~s. ----------~----~~;~----~

D}.- Se separará la cantidad que. la Asamblea est~me pertinent~

par,a la formación o incremento de .reser~as de reinve~siónr d~
contingencias o.las especiales que se consideren conveni~ntes.

E} . - La cantid,a~ que la

entre los accionistas r

Asamblea determiner

por concepto de

se distribuir'

dividendos ¡ e
proporción al número de sus acciones. ------------------------

F).- El restor si lo hubiere r se llevará a la cuenta d'

utilidades pendientes de aplicar. ----------------------------~

VIGESIMA OCTAVA.- PERDIDAS;- Los accionistas responderán de la
. 1

pérdidas de la $ociedad, pero su responsabilidad queda limitad-

al pago del importe no exhibido de sus· acciones; e

consecuencia r los propietarios de acciones liberadas no tendr
J

responsabilidad alguna. --------------------------~-----------

-----------,.------------- CAPITULO VII -------------------'----"'

----------------- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN --------~-------,

VIGESIMA. NOVENA. - CAUSAS DE PISOLUCION. - La Sociedad s',
disolverá:- -------------------------------------------------~

, I '

\
.~Porque el número

Por la pérdida

D) .-

E) .-

A).- Por la expiración del plazo fijado en estos 8statut~s_ -~

B) . - Por imposibilidad de seguir realizando el objeto :;3p~ia.l::·

C) ~ - Por acuerdo de los accionistas .tomado .de conforrriidad e·.
los Estatutos y con 'la Ley. ~~~~---1

ji· .

de accionistas lle.gue a ser rnengr a dci~!

de las dos terceras partes del: capit
,:¡ .

,
j
1
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\
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~

olo . reconstituyanaccionistas

teniendo el liquidador las facul tacles

Administrador Único o Consejo de

los

al

-- CLAUSULA TRANSITORIA

que

correspon¡;ien

"UNICA.- Para etecto~ de las publicaciones a que~álud~ en el sistema electrónico

establecido por la Secretaría de Economfa, se estará a lo dispuesto en la ley

Generai de Sociedades Mercantiles. ----

en liquidación, la que

de un ~iquidaaor. -----~-----------~-----------

el Registro Público de

Comercio el nombramiento del liquidador y éste no haya e~trado

en funci~nes, los Admin'istradore's continuarán, en el des~mpeño

de su cargo. --------------------------------------------------
'C) ~-'La !i9uidación se lievará a cabo en forma prevista por la

Ley. 'General de Sociedades Mercantiles, pero la Asamblea en el

acto de acordar la disolución deberá establecer las reglas que

además de las' disp,?siciones legales y las normas establecidas

en estos Estatutos, deberán regir -la actuación del liquidador.-

.Administración, y las 'funciones que establece a su cargo la.Ley

}Gerieral 'de Sociedades Mercantiles. El Comisario desemp~ftará

la liquidación, la misma' función que en la existente

~riormal de la Sociedad.----------------------------------------
~ . ..
,---~----~----------------CAPITULO VIII -----------------------

;--~-~~-------------DISPOSICIONES GENERALES ------------------

l~~~~~Il~ PRIMSRA.- FUNDADORES.- Los fundadores no se reservan

pa~ticipación especial alguna en las utilidades de la Sociedad.

'TRIGÉSIMA SEGONDA.- CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRAN.:JEROS.- Los

. fuhdadores ·establecen. que ésta sociedad no admitirá directa· ni

~ndirectamente como socios o accionistas a inversionistas.

'extranjeros, 'ni sociedades sin ~cláusula ae exclusión de

extranjeros~', ni tampo~? reconocerá en absoluto derechos de

.socios o accionist~s a los mismos inversi.onistas y sociedades.

LEY SUPLETORIA~- Para tpdo lo no previsto

:en estos estatutos r se estará a las disposiciones de la Ley

de Sociedades Mercantiles. ----------------------------

D} : -. La Asamblea .de Accionistas se reunirá durante la

.:..: liquidación.t en 'la misma. forma' previs·ta. durante la existencia
;:¿¡," '.. .
".::l1ormal de la Socie~adf

L

iedad -",

:nidad

erde

sión,

ientes,,~~

~rdo c:

10s,



. -¡

12 . -¡

----- EL SUSCRITO LICENCIADO RAÚL NAME NEME, NO!rARIO .PÚBLICO·

¡~~'~;;:·I;?·=·-=-c.=.===·__=-=·-=-=--=·__=-=-=_=-================ -.
~! ff ..
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NÚMERO SE!rENTA y NUEVE

LA PAZ, C]!RTIFICA: QUE

DEL ESTADO DE MÉxICO, CON RESIDÉNtIA EN.
. I

. .' i
LA PRESENTE COPIA SIMPLE CONCUElIDA FIELJ

y EXAC~AMENTE CON su ORIGINAL QUE OBRA EN EL PRo!rocoio A MI

CARGO, . VA EN DOCÉ PÁGINAS. - LOS REYES LA PAZ, ESTADO DEi,:MÉXICO I t
.;,'

A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑo ;'pds MIL

",
QUINCE.----------------------------------------------- -~-~-----j

.;'

----- DOY FE. ---~-----------------------d.í~t$~~~--~·------¡
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;I~MA DEL NOTARlO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS
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,

Terminar Sesión·

El estado de su declaración es el siguiente:

Usuario: NAN.R4S0S04LE1
Acchivo recibido: NANR4S0504LE10NOT27F1FCFBN2138Ldec

Tamaño: 986 bytes
Fecha de Recepción: 23/11/2015

Hora de Recepción: 15:40:07
Folio de Recepción: 114132519

Espere por' favor su acuse con sello digital, el cual le llegará a la dirección de
su correo electrónIco: SI·no lo recibe de inmediato, le recomendamos acceder

a.la opción de "Reimprésión de Acuses", ubicada en esta misma página
en la sección "Oficina virtual ( e-SAT ) / Operaciones",

donde lo podrá obtener oportunamente.

.EI presente acuse confirma que su archivo fue recibido yserá procesado por ei SAT.
Como resultado de su validación,. puede ser aceptado o rechazado, por lo que este
documento no ampara el.cumpllmlento de su obligación, sugiriéndole que espere a
que el Servicio de Administración Tributaria le conficme su aceptación medi'lnte la

recepción de su acuse con cadena original y sello digital.

~'I'<ii
.
. ···1'····:'.
,;.~l' ij~'

...r i,'

···~I~¡:'
.'. ..:'

1~!; " , '
:,:1",:: , . .. :' ~:!.
"'-' .

":~~S:IIWWW.infonnaiivas.sat.gOb.mxIDNOTll\'TERNETIDNOTRepostNew.asp?USUario...
~:'.



SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

ACUSE DE ACEPTACIÓN

DEcLARACIóN INFORMATIVA DE NOTARIOS PÚBLlCOS y
DEMÁS FEDATARIOS

Página 1 de 1

O

RAUL NAME NEME
NANR450SIMlE1
NANR450S04LE1QNOT27F1FCF8NZ1381.dec
231111201515:40
38908
2015

Noona!

Noviembre ~ NovIembre
ParOperaclón

O
n

~'EC1U!TAlUA. t::E
IU.CIElItlAy CltmllTO PI18UCO

Nombro do! Notarla Público o FndaÚlrlo:

,~, . R.F.e, dl!l Notario Público o Fedatario:
Rombro dol Archivo Efoclrónlco:
Focha y Hora do Prm;ontaclón do In Docll'lrocfón:

NümeTO de Op¡¡r.a.ctón dol Acuso:
Ejorclclo:

Tipo do Doclornclón:

Porlodo:

POTlodlcldad:

Tolal do Operacionos do EnajenacIón do Blanes:
· Tolatdn Opllraclanos do AdquIsIcIón do Blonos:
· Tol<Il tia Opor.1clonos do OmIsIón do PresontaclÓn do Solicitud da

Inscrlpclon o avisos de liquidación o cancolaclón do Porsonas:
· MOrillos:

!'; .' Tola! do Opol'3clonos do SocIas o AccIonistas:

Sus dolos pernonales son Incorporados y prolegldos en los sistemas del SAT, de eonfoimldad I;(In los Uneamlenlos de Protección de Datos
., Personales y con las divel!ias dlsposJelones fIScales y legales sobre conrKfencialldady protección de dll\OS, a fin de ejercerlas facultades

conferidas a la autorIdad riscal. •

· SI desea modifICara corregir sus datos personales puede acudir a la Administración Local de Servicias al Contribuyente que le correSlJonda yfo a
~ tr.Jves de la dlrecciOn w,w/.sal.gob,mx.,

.• tttPS:/lwww.acuse.sat.gob.mxlREIMPRESIONINTERNETlMuIliplesIREIMImprhneDN:.. 23111/2015



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SHCP----
"~"'''''¡'''''''~Lf"n'

,'nt.",,, """'"

SHCP------
"",aH"!.'''' "KiL"",.'

,-oHononiouc{)

··SA'T
•• Scrvldo de Adminhtmd6n nibutaria

BEA151123PK9
Registro Federal de Contribuyentes

BEAMLlNERS
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 15120069978
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
IZTAPALAPA , CIUDAD DE MEXICO A 10 DE MARZO

DE 2017

1111111111111111111111111111111111111111111
BEA151123PK9

i ""-----.--,-.~~~------,---_._---~'"--,._.,---~--.--,..--- ---.-..-------- ""--'".--.--------------------"---"--.---.-~-~

¡Datos de Identificación del Contribuyente:
r:::::=--~-------.---.--.--.--------··---·----------------1----------
i RFC: BEA151123PK9

DenominaciónJRazón Social: BEAMUNERS

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

i----------------~~--~~-

i Régimen Capital:
¡-_...
I Noml:Jre Comercial:
i
I Fecha inicio de operaciones:

i Estatus en el padrón:

BEAMUNERS SA DE CV

23 DE NOVIEMBRE DE 2015

ACTIVO

___1

I-...._-----~~~_._--_._- ~--II

.._-------_..•~~-.-'--'~~~-

Número Exterior: 10

Tipo de Vialidad: CALLE

-------_._._----_._~--~~~ -----_.__._._-_. --'~

-~~~. --'--'~-'--~~-ji
,----------_....._~--~~~-

Ji Número Interior:SIN NUMERO

'---------~~~~-

! Fe~_~a de último cambio de e~~~: . ~ 23 DE NOVIEMBRE DE 2015

i Nombre de la Colonia: FRACCIONAMIENTO COLONIAL iZTAPALAPA
._-_._-,-_•._-_...------

I Nombre de la Localidad: IZTAPALAPA I Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: IZTAPALAPA ¡ i

~.~~~_~-r_:-d_·e_l:~~tidad Federativa: CI~~~D-D~E_M_EX_-~~~~-_.------~~En-~-:-·C-a-l1-e-:_C_A_L_L_E._A_N_T_O_N_IO_G_UTIERREZ _ 'íKi\\

I y Calle: CALLE CARLOS OUPLAN I Correo Electrónico: mauricio@beamliners.com '.
l.__ .. .....__....._._.~__._.._. ..__.. . . ..__.1 ----c:

p
"'á-g"'in-a-=[1] de 121 .,

IDatos de Ubicación:

r-;~~i~~;o~~al:09270 --------

1--·---- -~~~~_.
~ombrede Vialidad: ALFONSO HERRERA

MÉXICO
\;\'¡;I!:,',"-'i>i 1.\I:fl'!;t.I.IC.\

Contacto
Av. Hidalg.o 77. col. Guerrero, c.p. 06300, Ciudad de MéXICO.
Atención telefónica: 62722 72a df;!sde la Ciudad de Mcxico.
001 (55) 627 22 728 del resto del p¡¡is.
Desde Estados Unidos y Cimadoi 1 877 44 83 723.
denunóas'S·sat.gcD.mx



,.•.~~-
¡Te!. Fijo Lada: 55

~~~

Número: 56902952
._----¡

,
".. _,."_.,~-~---,~._,_ ....j,... _-_.._-_...•..

¡Actividades Económicas:
i-·---·----··-------~-----·------·---····----···--··-·-···-·-···--·-··-----··---··~··r·-··-~---·--~----i

r?rden¡OlrOSse;¡;iC¡OSde¡erecomu~~~~~~Económica "--r1i¡rcentaj~t~~/~~P~i~J--~~~~~Fin-1

I"-~-----' ..__...~--"--_.,.,-,-_.---_.,_.,-,-_.~~--_._--,_ ..._--._-..- ..--------..- ...-.----.

'R '¡ eglmenes:

~é~~~~-~~n~ern;~~~~;rs:~~~~O~les~~:==~~:i~~~·_=-_::--.--_-~--_:_~ ~~-_:--~-=-: ::~ [j~~~~~~~I-F;;h~·F~--·
--,

I

I
--~

¡Obligaciones:
!------,.

, Descripción de la Obligación
¡¡;a"go-definitivo meñ"sual de IVA.

-------------,-----.--~-T----.-----~--.-.-.~
Descripción Vencimiento Fecha Inicio I Fecha Fin I

lA mas tardar el día 17 del mes inmediato 23/1112015 ¡ .._- I

¡posterior al periodo que corres,~pc:07n:cda:c·'7'===J-_;;2;;-3/;:1-;1''/2''0C;1'''S~I¡,",--.~..--_, .."". J!,
peclaraclÓn anual"'de'ISRdel ejercicio Personas morales. ¡Dentro de los tresmeses sigüientes al cierre del

b:..-------------.---,~- ...--.."-'"-"-~--.-,-."-".------~.,",~._I:~~~cio. ----------" _ 1
,declaración informativa mensual de operaciones con terceros de lA más tardar el último día del mes inmediato 23/11/2015 l'

!lvA !postelior al periodo que corresponda.
:Declaración informativa anuáf"deCireñtesyproveedoresde-------lAmás-iaidareT1"s-d-e-fecbr-e·-ro----:d·e-lc-a'Cñc-o-s~i9-u~ie-n'Cl-e-I-"'2"37/1c-1~/2~0C1''''S--,i,I-'-
¡bienes y servicios. Impuesto sobre la renta. ¡
!pag'opro,'-ViSional, m,'en,sual de ISR personas morales regime-ñ-'~f-rriás tardar el día 17 del mes inmedlato

L
01104/2016 1'---'

@:~:al _._.~ ._. ¡posterior al periodo que correspond~_. .... ~."_
--"-~~~~.....J

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112017/03/1OIBEA151123PK9¡CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL¡200000100000700011218811
dasDrRcLl4IrV7s04+MlmyeAx7MoIGzuT7de9fFVjNuY/ln8bv6KX9n42XylpPr4NOnBX3m5zl1KkVqxbVLl9+mYP
zqB4msloWdMXs7KlDO/3dg3z6Ne404/31ZW9A1Jv4/xhnxeRQgeJOvS3IAOWojOZWq2fPajxXnhRwpjLA=

I!l;" •
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MÉXICO
Contacto
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero. c.p. 06300. Ciudad de México.
Atención telefónica: 627 22 72& desde la Ciudad de Mexico.
o 01 (SS) 627 22 723 dcl resto dcl pais.
Desde Estados Unidos y Canadá 1 377 44 as 728.
denundas~'sot.90b_mx
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conalep

,-----------PROPUESTA TECNICA

AOQUISlClÓN DE 35 SQU:POS DE CIRcuno CfllRAOO/)[ TEl.fVlSlÓN cor~ lA FlNAllOAODfSALVAGUAll.OARlAS
INSTALACIONES, PERSONAL ADMJNISTflATlVO. OOCENn y ALUMNOS OH CONAlo? ADSCRITOS A lOS 27 PLANTELES PE lA

UOODf.LOS 6 PLANTEUlS ADSCRITOS AlA REI'RESENTAOÓN oel CONAlEP EN El ESTADO DE OAXACA, UO '1 OfiCINAS
NACIONALES

NO.IA·DllL5XOO1·E124-2017

PROVEEDOR:
SlI'Qmqn<i!U S.A. du C.V.

Calle tooollco 72. col. (!I Vf<fllC! c!& cOY0\'l<::(I",
M~xleo, D.F•• C.P, 1.4340 RfC.SSA·I5Il23.PK9

lel (52} (SS) 7590.7920

13L

I Paglna1 aa -15I Fecho; 24 de oclubre del 2017

MlGIJELANGU VAZQtlEI tfYVA

UP~ESUllANlElEGAL

'''"'''''',,,..,"''c'''''' ,,,,,,,,,,,c,,~,,,,,~,,,,,,,,,,,"'"""'~W.""""'M"';",'""''''''''''''''''' iO,·¡""="",,,,>'~', ~''''M~",,,,,,,,,,,,,,'',,''''''''_~'~"'''''''"''L'.''Ii',''''''"'''''· '''<'"''·'it'.'W!''''1'',,"''''','''"'·~"'' 'JW ,'''''''-",''',-' ,-'"," ","~. "",~"""f,' .'~'"''''''''¿''' "·""ce="",';7·' ,·"-"",""_,~,:_""¡;"").,,,,,,,,,,,,,,,_,,~tI.. ,··,",,,_

KIt
1.0 kit de clrcultQ corrodo de talevlsf6n para dllerentes áreas del planlol 35

l.1 6 CGmaras
~ente3.6mm

Aperluro: 85 ~

V¡;ión Nocli..rrno; SI
24 Leds 20 MIs de alcance
Malerlol; PJ6slico I Metol Anfi vondollsmo
Resoluclón: 600 TVl Color

1.1.t,· 1 DVDR
Grabador de Video
Formalo: H.264C!F
Cona:es de videe: 6
ConaJes de audio: 2
UNC:6
VGA:1
RED: 1 ETHEHNET lO/lCO Mbps
lisa: 2 Puerto. : 2.0
D~co Duro: llb

"

4 Cóm<UQ Bolo HJSIlIDA MfTAl (Anal611leeo I~OO1Vll tlD·rvt 7~pll.ltnle 3.6mm It IR
inteligente pwa 20m. Ct:ok»' blancol

1 DIIR/IiVlt lO Conallill (B+2ll a. Canak!¡ TUfbo NO losor lile 12 Cana!lu Ir 1080r f
IU64~ 1 HIk,Colln.et r2r I StlHdo de v!deeo fUn HD

EPCOM

EPCOM

L8·TURBOW

SOS-TURBO

1,1.2.- Cableado: 600 M!s de cableado exl;rior se deberón contempla 100 mis por cómara y /oliO Mello! d. e:@leUl'Cal SE ,,¡(tetlo,
lodos lo! elementos necesañO$ cemo tomdierfa, y elemenlos de f~ac1ón

,_..."""_••_~-~.,-~-~--~,,~-"-_._~~-,, ....,.,"~-"-"._----.".","--"".---~.,---,,-._._-.--_ .••,,--,,"--.- f'"p(:-iiE:rooof'ü;ñiiId;-poJ;,¿;'i7Vrogv¡¡;¿o@lÁliGv'Oifiij'bda";i\ffiicl;¡"(¡-i,,':'--
},1,3.- Fuente de peder: 6 { una por Cómarol 2&4 5clllln¡ y cOl'leetOtal MCflatlo. pala Ill_jalOt al kII da c;Jr(:lI"lI aertl;d:o do
Boiuns y conectoros: lo. noce~o¡josporo lns!a!ar el k¡! de Circuito Corrado. lolevlilon erCOM

I
!(~·~

,f ~,r'-

Pafllml1 do 1

XCASE

EPCOM

UrP·2P

PL·DC·l000
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come
POWER UNE

Fuente de poder de 12V regulado @
1A UL; Voltaje de entrada de 96
264 Vea

Modelo: mm
Marca: EPCOM UNE

I

,
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Cámara Bala HíBRIDA METAL
(Analógico 1200TVL / HD-TVI
720p) Lente 3.6mm e IR inteligente
para 20m. Color blanco

FABRICADAS EN

METAL
Modelo: LB-7TURBOW

Marca: EPCOM

. J:,:/ \
,~' ,
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DVR/NVR 10 Canales (8+2) / 8
Canales Turbo HD 1080P Lite / 2
Canales IP 1080P / H.264+ / Hik
Connect P2P / Salida de video
FULL HD

P2P

H!K-CüHNECT

10S0p
UTE

TurboHD

Modelo: S08·TURBO-X

Marca: EPCOflli

~. J:;
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Bobina cable UTP Cat se exterior 2 Pares (4
Hilos)

Cable UTP 2 Pares (4 hilos} usaJo para CClV (CircuITo cerrado de Televisión) aJarmas 300'111$ color Negro

forro resistente a la tmmedad y al súi

\
\

"
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20 de octubre del 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRESENTE

Yo, Juan José RanlÍrez Hells, en mi carácter de Gerente de Comercial de SYSCOM en México, declaro b~ío protesta de decir verdad,

que la empresa BEAMLINERS S.A. DE C.V., es nuestro distribuidor autoriz.ado en la República Mexicana para atender al COLEGIO

NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, en el proyecto ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CIRCUITO

CERRADO DE TELEVISIÓN CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LAS INSTALACIONES, PERSONAL

ADMINISTRATIVO, DOCENTE Y ALUMNOS DEL CONALEP ADSCRITOS A LOS 27 PLANTELES DE LA UODDF, LOS

6 PLANTELES ADSCRITOS A LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN, EL ESTADO DE OAXACA, UeI y OFICINAS

NACIONALES No. IA-011L5X001-E124-2017 y por lo tanto cuenta con nuestro respaldo en la presentación de oferta técnica y

económica.

El grupo de técnicos e ingenieros de BEAMLlNERS S~A. DE C.V. han sido capacitados y cuentan con los conocimientos necesarios

para comercializar y respaldar nuestros productos, por lo que SYSCOM-EPCOM, apoyará y avalará los diseños, instalaciones y

mantenimiento que lleve a cabo el personal de BEAMLINERS.

SYSCOM-EPCOM, respalda y apoya a BEAMLINERS para el conecto cumplimiento de la garantia y de las condiciones aplicables

en el contrato y en su caso al pedido correspondiente, ello incluye brindar respuesta por vicios ocultos o defectos de fabricación en los

bienes suministrados.

A ten t a m e n t e,
Juan José R.arnirez Hells

Gerente de Ventas SYSCOM¡
Tel. (614) 415-2525\

Web: syscom.mx. \

,_=",_,'~m=~ .
~
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
(;f~'f:;M0h}i:\1i~['¡)¡~Ul";:'''''\!NX.'~'U ü'f.D:'

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta
No.LA-011L5X001-E124-2017

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN CON LA
FINAUDAD DE SALVAGUARDAR LAS INSTALACIONES, PERSONAL

ADMINISTRATIVO, DOCENTE Y ALUMNOS DEL CONALEP ADSCRITOS A LOS 27
PLANTELES DE LA UODDF, LOS 6 PLANTELES ADSCRITOS A LA REPRESENTACIÓN

DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA~ UCI y OFICINAS NACIONALES
SOlUCiONES ~N iHECOMUNICAC10NES

24 de octubre del 2017

ACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

E

ACIDAD ECONÓMICA TÉCNICA Y DE E UIPAMIENTO PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y
FORMA CON EL SUMINISTRO DE BIENES REQUERIDOS

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que en la empresa BEAMLINERS S.A. DE C.V.
con RFC BEA151123PK9, cuenta con la capacidad económica, técnica y de equipamiento para
cumplir en tiempo y fonna con el suministro de bienes requeridos para esta licitación, además
de los estados financieros que demuestren de founa contable que no está en quiebra.

."

\

Z
amliners S.A. de C.V.

Miguel Angel Vázquez leyva
Representante Legal
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E..';rADO DE RFSULTADOS <1130 de Juniu de 2017

rNGRE..SOS:

\'B,\'L4S 10,181.597.70

TOTAL DE INGRESOS 10,181,597.70

C(~1()5:

!\'lATERlAL

MANO DE OBRA

TOTAL DE COSTOS

1,197,47245

3,751$64.17

UTILIDAD BRUTA

"B..\JO PROTESTA DE DECIR VE"RDAD. !I.-[A¡·'!lFlE.9TO QUE LAS CIFRASCO!'<'TENIDAS EN FSTE E<;TADO
FINANCIERO SON VERACFS y CONllENEN TODA LA INFORMACION Rh'FEREi\'TE A LA SITUACION

FIN ANCIER.-\ Y/O LOS RFSULTAl")05 DE L" Et...fPRE."iA Y AFiRMO QUE SOY LEGAL\cfENTE RESPONSABLE DE
LA AOTENTIClDAD y VERACIDAD DE LAS MJSMAS. ASUMIENIX) ASl MlSM(\ TOrX) TIPO DE

RFSPONSABlLIDAD DERIVADA DE CUALQUIER DECLARACJON EN FAl.SO SOBRE LAS MISMAS."

402,948.'1-1

/{UGlJ1'L ANGEL VAZQUEZ LEYVA

REPRFSEl\'TANTE LEGAL

4)129;112.67

(J

402,948.41

II

O

OTROS INGRESOS,

PRüDl}CTOS FINANCIEROS

OTROS PRODUCTOS

TOTAL DE OTR05INGRE'30S

UTILIDAD N

OTROS CASTOS,

GASTOS FINANCIEROS

OTROS GA5ros

TurAL DE OTROS GASTOS
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ESTADO DE RESULTADOS del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2016

INGRE.SOS:

VENTAS 7,812,169.94

TOTAL DE INGRESOS

COSTOS:

MATERIAL

MA1'!O DE OBRA

TOTAL DE COSTOS

4,549,534.00

2,781,654.53

7;m,188,53

¡mUDAD BRtJTA

OTROS INGRESOS:

PRODUCTOS FINANCIEROS

OTROS PRODUCTOS

TOTAL DE OTROS INGRESOS

o
o

tUGUEL A1'!GEL V AZQUEZ LEYVA

REPRE.SENTA.'\.l"fE LEGAL

129,756.40

o
351,225.01

UTIUDADNETA

OTROS GASTOS:

GASTOS FINANCIEROS

OTROS GASTOS

TOTAL DE OTROS GASTOS

c.p, GlJ1LLERMO RAUL RlOS PAEZ

CEDULA No. =1765

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFfFSTO QUE LAS CIFRAS CONTENIDAS F.N ESTE ESTADO

FINANClERO SON VhlMCES y CON"TlENEN TODA LA 1NFORMAC10N REFEREJ'¡TE A LA SITUACION

FINANCIERA Y/O LOS RESULTADOS DE LA EMPRESA Y AFIRMO QUESOY LEGAL\lENTE RESPONSABLE DE

LA AUTENTICIDAD Y VERACIDAD DE LAS MISMAS, ASU1I>UEÑ-ocJ ASI ~USMO, TODO TIPO DE

RESPONSABILIDAD DERIVADA DE CUALQlJ1ER DECLARACION EN FALSOSOBRE L'\S ~SMAS,"

• BEAMLlNERS, S.A DE C.V.
RFC: BEA151123PK9

DOMICILIO FISCAL: ALFONSO HERRERA No. 10 COL. FRACCIONAMIENTO COLONIAL IZTAPALAPA
C.P.09270, lZTAPALAPA DISTRITO FEDERAL

TE!.. 58664637 Y 58664361
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
lH·c.;,U).WJ R..'i.':.;;,(i iXY:ENlIUiI!.h"" Lit,- ü TM1¡J

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta
No. IA-Q11l5X001-E124-202.7

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN CON LA
FINAUDAD DE SALVAGUARDAR LAS INSTALACIONES, PERSONAL

ADMINISTRATIVO, DOCENTE Y ALUMNOS DEL CONALEP ADSCRITOS A LOS 27
PLANTELES DE LA UODOF, lOS 6 PLANTELES ADSCRITOS A LA REPRESENTACIÓN

DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA. UCI y OFICINAS NACIONALES
SOLUCIONES EN rm:COf-.1UNICACiONES

24 de octubre de120 17

ACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

E

GARANTÍA DE LOS BIENES OFERTADOS

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que en la empresa BEAMLlNERS S.A. DE C.V.
con RFC BEA151123PK9, que los bienes ofertados correspondientes a la partida, cumplen con
la garantía de los bienes ofertados, contra defectos de fabricación de mínimo de un año contado
a partir de la fecha de la entrega.

amliners S.A. de C.V.
Miguel Angel Vázquez Leyva

Representante Legal

I,
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®

REC()NOCE A LA EMPRESA

BEAMllNERS
"

A completado su curso de Certiticación y Practicas de Instalación que se
requieren para convertirse en Partner Certificado y Autorizado

de la Morca EPCOM®,

Este certificado no es transferible a ¡arcaras parles,

r-
EN NOMBRE EPCOM
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I'l r:L fPe .~ ~- ~ / /.,%~Il. v· ~JWa ()¡et;y

®

EN NOMBRE EPCOM

RECONOCE

"

Este certltlcado no es transferible a terceras partes.

A completado su cursa de Certificación y Practicas
de Instalación que se requieren para convertirse en

Partner Certificado y Autorizado de lo Morca EPCOM®.

rfl-""-
/ ~-"
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®

RECONOCE

EN NOMBRE EPCOM

A completado su curso de Certificación y Practicas
de Inslalación que se requieren para convertirse en

Parlner Certificado y Autorizado de la Marca EPCOM®.

Este certificado no es transferible a terceras partes,

"

!j¡;?a fi
'/'.- =;;:;>
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1 KIT Aeropuerto CDMX s 22,116.60 s 3.538.66 S 25.655.26

1 KIT Alvaro Obreaón 1 CDMX $ 22.116,60 $ 3,538.66 S 25.655,26

1 KIT Alvaro Obreaón 2 CDMX s 22,116.60 S 3,538.66 S 25.655.26

1 KIT Aragón CDMX s 22,116.60 S 3,538.66 $ 25,655.26

1 KJT Azcapotzalco CDMX $ 22,116.60 $ 3,538.66 $ 25.655.26

1 KIT Aztahuacan CDMX s 22,116.60 S 3,538.66 S 25,655,26

1 KIT Centro México Canadá CDMX s 2:2,lM.60 s 3,538.66 $ 25,655,26

1 KIT Coyoacán CDMX s 22.116.60 S 3,538,66 $ 25,655.:26

1 KIT Gustavo A. Madero 1 CDMX $ 22,116.60 $ 3,538.66 S 25,655.26

1 KIT Gustavo A. Madero 2 CDMX S 22,116.60 S 3,538.66 $ 25,655.26

1 KIT iztacalco 1 CDMX $ 22,116.60 S 3,538.66 S 25,655.26

1 KIT Iztapalapa 1 CDMX S 22.116.60 $ 3.538.66 S 25.655.26

1 KIT Iztaoaiaoa 2 CDMX s 22,116.60 $ 3,538.66 $ 25.655.26

1 KIT iztapalaóa 3 CDMX $ 22.11¡tbO $ 3,538,66 $ 25.655.26

1 KIT Iztapalapa 4 'CDMX $ 22,116.60 $ 3.538,66 S 25,655.26

1 KIT Iztaoalaoa 5 CDMX $ 22,116.60 $ 3,538.66 $ 25,655.26

1 KIT Magdaiena Contreras CDMX $ 22.116.60 $ 3.538.66 $ 25,655.26

1 KIT Milpa Alta CDMX $ 22,116.60 $ 3,538,66 $ 25,655.26

Santa Fe ( antes plantel
1 I KIT ISomex,despues Servicios I CDMX I $ 22,116.60 I $ 3.538.6' I $ 25,655.26

Bancarios Bursátiles)
1 KIT Secofi CDMX s 22,116.60 $ 3,538.66 S 25.655.26

1 KIT
Ticoman (actuelmente In9. José CDMX $ 22,116.60 $ 3,538,66 $ 25.655,26
Antonio Padília Sequra 31

1 KIT Tiáhuac CDMX $ 22,116.60 $ 3.536.66 $ 25,655.26

1 KIT Tlalpan 1 CDMX $ 22,116.60 $ 3.538.66 S 25,655.26

1 KIT Tlalpan 2 CDMX $ 22.116.60 S 3,53B.66 $ 25,655.26

1 KIT Venusliano Carranza 1 CDMX $ 22,116.60 $ 3,538.66 $ 25,655.26

1 KIT Venustiano Carranza 2 CDMX s 22.116.60 $ 3.538.66 S 25.655.26

1 KIT Xochimilco CDMX $ 22.116.60 $ 3,538.66 $ 25,655.~6

/~~--
~-
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conalep

PROPUESTA ECONÓMICA I
ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE mEVISlóN CON LA FINALIDAD I

DE SALVAGUARDAR LAS INSTALACIONES. PERSONAL ADMINISTRATIVO. DOCENTE Y
ALUMNOS DEL CONALEf ADSCRITOS A LOS 27 PLANTElES DE LA UODDF, LOS 6 '
PLANTElES ADSCRITOS A LA REPRESENTACiÓN DEl CONALEP EN El ESTADO DE

OAXACA. UCI y OfiCINAS NACiONALES No. JA·Ol1L5X001·E124·2017
PROVEEDOR:

&eamllner$ S.A. de C.V.
Calle Tonallco 72, col. el vergel de coyoacan,

México, D,f., C.P.I434!l Ii'FC.BEA·151123·PKlJ

I~I ",S.,.':""~l" ..-,,:,--,;;-

Fecho: 24 de ocfubre del 2017 l
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PROPUESTA ECONÓMICA '1
ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE TelEVISiÓN CON LA FINALIDAD

DE SALVAGUARDAR LAS INSTALACIONES, PERSONAL ADMINISTRATIVO, DOCENTE Y
ALUMNOS DEL CONALEP ADSCRITOS A LOS 27 PLANTElES DE lA UODDF, LOS 6
PLANTELES ADSCRITOS A LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE

OAXACA, UCI y OfiCINAS NACiONALES No. IA·0l1l5XOOJ.E124·2017
PROVEEDOR:

BoomUners S.A. de C.V.
CaHe- Tonallco 72, col. el vergel do coyoacan,

Méx!co, D.f., C.P. 14440 RFC.BEA·151123·PK9

Fecha; 24 de octubre del 2017

1 KIT
UCI (Unidad de Capacitación en

CDMX $ 22,116.60 $ 3,538.66 $ 25,655.26
Informática)

1 KIT
Doctor Vlctor Bravo Ahuja (o

Oaxaca s 22,116.60 S 3,538.66 S 25,655.26
Plantel Tuxteoec\

1 KIT
Huajuapan de León (Gral. Antonio

Oaxaca $ 22,116.60 $ 3,538,66 $ 25,655.26
de León)

1 KIT Juchitán Oaxaca $ 22,116.60 $ 3,538.66 $ 25,655.26

1 KIT Puerto Escondido Oaxaca $ 22,116.60 $ 3,538,66 $ 25,655.26-

1 KIT Salina Cruz Oaxaca s 22.116.60 $ 3,538.66 $ 25.655.:26

1 KIT Oaxaca Oaxaca $ 22,116.60 $ 3.538.66 $ 25,655,26

1 KIT Oficinas Nacionales México $ 22,116.60 $ 3.536.66 S 25,655.26-.

¡SUB TOTAL (PRECIO UNITARIO)

I
I

IVA
TOTAL

'.

s
s
$

774.081.00

123,852.96

897,933.96

Imporle con lelra (Ochocientos noventa y siete mil novecientos trein!a y tres pesos 96/100 m,n.)

NOTA: Ademós deberó anotar en el presente cuadra lo siguiente:
Condición de precio: los precios serán fijos durante la vigencIa del contrafo.
Vigencia de la propuesta: 30 dfas naturales a partir de la presentación de la oferta.
Lugar de entrega de el o los bienes: Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de MéxIco, CP 52148
Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS

Tiempo de entrega de el o los servlcios:La fecha de entrega e instalación deberá Iniciarse 1 día hábil posterior o la notificación del fallo y hasfa 30 días naturales.

/
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PROPUESTA ECONÓMICA
ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISiÓN CON lA FINALIDAD

DE SALVAGUARDAR lAS INSTALACIONES, PERSONAL ADMINISTRATIVO, DOCENTE Y
ALUMNOS DEL CONAlEP ADSCRITOS A lOS 27 PLANTElES DE lA UODDF,LOS 6
PLANTELES ADSCRITOS A lA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE

OAXACA, UCI y OFICINAS NACIONALES No.IA·01ll5XOOI·EI24·2017
PROVEEDOR:

Beamllners S.A. de C,V.
Calle Tonal!co ni col. el vergel de coyoacan,

México, 0.1'" C.P. 143·to RI'C.BEA·151123·PK9

~i .
:111.>..'.'_"'::: '..

Fecha: 24 de oclubre del 2017 I

FECHA DE ENTREGA EINSTALACIÓN

Aeropuerto

Alvaro Obregón 1

Alvaro Obregón 2

Aragón

Azcapotzalco

Aztahuacan

Centro México Canadá

CDMX

CDMX

CDMX

CDMX
"

CDMX

CDMX

CDMX

Av. Aco!huacan sin, (entra Aztecas y Av.
Circunvalación) Col. Arenal3G, Sec., C.P. 156M,
Deleg. Venus\lano Carranza, CIudad de México

t',:oCAV: -"1rorn;;;layo-¡;'¡o,-(fH>, (entre Av. Centenario y
Calzada de las Águilas) Col. Lomas de Tarango,

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01620. Ciudad de
México

Av. Rómulo O'Farril sin, {entre Cal. de las AguUas y
Luz. y Fuerza) Col. Las Agullas, C.P, 01710, De!eg.

A!varo Obreg6n. Ciudad de MéXico

Av. 599 sin. (entre esq, 604 y UnIdad Habitaclona[
San Juan de Aragón 3a. Secc., C.P. 07970.

Delegación Gustavo A, Madero, Ciudad de México

Calle Cecali No. 13 (entre Av. Granjas y antlgua
Ca1z:ada de Guada!upe), Col. Sanla Catar.t:la, C.P.
02250, Delegación Azcapotza!co, Ciudad de Méxíco

Av. Plan de Ayala 395 (entre Emiílano Zapata y Plan
de Ayela), Col. Ejídos da- Sla. Me. Aztah\lscan C.P.
09500, Delegaci6n Izt-apalapa. Ciudad da México

Calle Mecerlo Gaxiola sin, {entro Calzada da las
Armas y 23 de Abril),Col. San Pe<!roXalpa, CP.

02710, Delegaci6n Azcapolzalco, ciudad de México

28 de noviembre del 2017

28 de noviembre del 2017

28 de novIembre del 2017

28 de noviembre del2017

28 de noviembre del2017

28 de novIembre del 2017

28 de noviembre del 2017

/
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PROPUESTA ECONÓMICA I
ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISiÓN CON LA FINALIDAD ,

DE SALVAGUARDAR LAS INSTALACIONES, PERSONAL ADMINISTRATIVO, DOCENTE Y l'

ALUMNOS DEL CONALEP ADSCRITOS A LOS 27 PLANTELES DE LA UODDF, LOS 6
PLANTElES ADSCRITOS A LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE

OAXACA. UC¡ y OFICINAS NACIONALES No. IA-011l5XOO1·E124-2017
PROVEEDOR:

BeamUners S,A. de C.V.
ColJe TenaUeo 72, col. el vetgel do coyoacan,

México. o.F" C.f. 14340 RFC,BEA·151123·PK9

cona/ep

Coyoacán CDMX
Canal Nacional con Catalina Buendía s/n y Mariqulla

Sánchez Col. San Feo. Cuihuacan. Delegación
Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México

28 de noviembre del 2017

Gustavo A. Madero 1 'CDMX
Carro Tenayuca Chaima sIn (junto a la Unldad lnfonavit
El Arbolino 2 y entre CaUeCorcflado) Col. CU8ulepec

Barrio Bajo, Delegac!ón Guslavo A. Madero, C,P.
07280, Ciudad de México

28 de novIembre del 2017

Gustavo A Madero 2 CDMX
Av. Eduardo Molina sro, Esq. Rlo de los Remedios,

Col. Juan Gonzátez Romero, C.P. 0741 O, De!egación
Gustavo A. Madero, Ciudad de México

28 de noviembre del2017

Iztacalco 1 CDMX
Calzada Ignacio Zaragoza 1050 (entre calles 2 y 3 Y

cercas del Canal de San Juan), Col. Agdcola
Pantillan, C.P. 08100, De!egación ¡zlaca/co, Ciudad

de México

28 de noviembre del 2017

Iztapalapa 1 CDMX

Iztapalapa 2 CDMX

Iztapalapa 3 CDMX

Iztapalapa 4 CDMX

Iztapalapa 5 CDMX

Magdalena Contreras CDMX

Av. Yucatán No. 25, (entre Calle Oaxace y Av. Los
Ángeles) Col. San Seoastlan Tecc!oxtitlan, Deleg, I 28 de novIembre del 2017

Iziapalapa, C,P. 09520, Ciudad de MéxIco

Av. Antonio León Laya!a No. 147 (entre Av.
Universldad y Apatlingan), Col, Tepalcales, I 28 de noviembre del 2017

Delegación ltiapalapa, C.P. 09210, Ciudad de México

Calle Nautia sIn, (Esq. Ciruelos y Cafle 11), CoL San
Juan Xa!pa, Delegación Iz:tapalapa, C.P. 09850, I 28 de noviembre del 2017

Ciudad de México
DemJana sIn, (esq. Flnisachl y Unidad Canane-a), CoL
El Moi!no, Delegación Iztapalapa, C.P. 09960, Ciudad I 28 de novIembre del 2017

de México

Ahuahueta sIn {entre Encinos y Pirulas}, Ca!' Sanie
Martha Acalitla, C.P. 09530, Delegaclón Iztapalapa, I 28 de noviembre del 2017

Ciudad de México

Calle Durango No. 17 (enlre Ca!!e de Colrma y
Cerrada de HIdalgo), Col. San Francisco, C,P. 10820, I 28 de novIembre del 2017
Delegación Magdalena Contraras, Ciudad de Méldeo

--~--_/
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PROPUESTA ECONÓMICA
ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISiÓN CON LA FINALIDAD

DE SALVAGUARDAR LAS INSTALACIONES, PERSONAL ADMINISTRATIVO, DOCENTE Y
ALUMNOS DEL CONALEP ADSCRITOS A LOS 27 PlANTELES DE LA UODDF, LOS 6
PLANTELES ADSCRITOS A LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN El ESTADO DE

OAXACA, UCI y OFICINAS NACIONALES No, IA-01ll5XOOT-E124-2017
PROVEEDOR:

Secmllners S.A, de C,V.
Calle Tonatfco 12, col. el vergel do coyoacan,

México, D.f.• C.f'. 14340 RfC.8EA·151123·PK9

;::l.,,:~x_""Rée.-lJU'F(";\.'i~

Fecha: 24 de octubre deI2~~~--1
I

Milpa Alta

Santa Fe ( antes plantel
Somex,despues Servicios

Bancarios Bursátiles'

Secoti

T'lcoman (actualmente Ing, José
Antonio Padilla Segura 3)

Tláhuac

Tlalpan 1

Tlalpan 2

Venustiano Carranza 1

Venllstiano Carranza 2

Proiongac!6n zaragoza s/n. (entre Venustiano

CDMX I Carranza y Benito Juárez), Barrio de Ssn Juan, Col. I
San Pablo OZlotapec, Delegación Milpa Alta, C,P. 28 de noviembre del2017

12400, Ciudad de México

Av, Jusrez No. 6, esq. 16 de Septiembre, Col. las
CDMX I TInaJas, C.P. 05370, Oe!egac!6n Cuajimaipa, Ciudad I 28 de novIembre del 2017

de MéXICO

Av. OjO de Agua SIN. (entre CaneJón La Esperanza y
CDMX I Huayalla) Co!. Huayalla, Delegación Magdalena I 28 de novIembre del 2017

Contrarás, C.P. 10350, Ciudad de México

Calie Borrasca sin, (entre Av. Acueducto de

CDMX I Guadaiupe y Av, del Temoluco), Col. Residencial I
Acueducto de Guada!upe, Do!e9. Guslavo A. Madero, 28 de noviembre del2017

C.P. 07270, Ciudad de México

Calle Marda los Vapores Manzana 181, lote 4 (enlre

CDMX ICaHa Mar de la Ffround!dadY Crater de Erastostene) 1
Col. AmpUaclón Selene, DelegacJón T/ahuec, C.P, 28 de noviembre del 2017

" 13430, CIudad de México

I
Cane del RioNo. 1, entreCeae Chima!coyo!l, CO!.

CDMX TorlelloGuerra, Delegación Tlalpan, CP.14050, I 28 de novIembre del 2017
Ciudad de México

Jesús Lecuona No. 98 (entre Abe!ardo Rodr!guez y
CDMX t Francisco 1. Madero) Col. Ampliación Miguel Hidalgo, I 28 de novIembre del2017

Deiegaclón Tlalpan, C,P. 14250, Ciudad de México

Prol. Yunque NO.33 (entre Calzada de la Viga y Av. del
CDMX , Taner), Col. Artes Gráflcas, C.P. 15B30, Delegación I 28 de novIembre de12017

Venustiano Carranza, Ciudad de México

Tenoch!!Uan SIN, esq. Circunvaiación, Col. Arenal3~
CDMX I sección, C.P. 15600, Delegaci6n VenusUano I 2B de noviembre del 2017

Carranza, Ciudad de México

Pagina 5 deS
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PROPUESTA ECONÓMICA i

1

, ADQUISICiÓN DE EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE TElEVISiÓN CON lA fiNALIDAD I
DE SALVAGUARDAR LAS INSTALACiONES. PERSONAL ADMINISTRATIVO. DOCENTE Y

: ALUMNOS Del CONAlEP ADSCRITOS A lOS 27 PLANTElES DE LA UODOF, lOS 6 !
I PLANTELES ADSCRITOS A LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE l·

! OAXACA, UCI y OFICINAS NACIONALES NO.IA·011l5X001.E124·2017

I
PROVEEDOR: ,

8eomllners S.A. de C.V. i
caHe. T.onOtlco 72. col. el vergll'1 de coyoacan, i

I Méxlc.~.A.F.. C.P. 14340 RFC.BEA·151123·PK'1

I:JI:¿¡I ,,,'0"'~>"
1< i<.0":;,.<"

f,,",,,_

Fecha: 24 de octubre del 2017 I

Xochimílco

UCI (Unidad de Capacitación en
Informática)

Doctor Vlctor Bravo Ahuja (o
Plantel Tuxtepec)

Huajuapan de León (Gral. Antonio
de León)

Juchitán

Puerto Escondido

Sal/na Cruz

Oaxac¡¡

Oficinas Nacionales

CDMX

CDMX

Oaxaca

Oaxaca

Oaxaca

Oaxaca

Oaxaca

Oaxaca

México

Calzada México·Xochlmilco No, 5722, (sin entre calles)
Col. Tepapan La Noria, C.P. 16020, Delegacl6n

XochimUco, Ciudad de México

Av. Azcapotza!co No, S6 Col Tacuba Delegación
Miguel Hidalgo, Ciudad de México C.P, 11410

Av. Principal del Parque Induslriol sin, Col, Sumaira (al
final del Parque) C.P. 68445 TUldepec, Oro::

Carretera Hl,lSjllspan·Tehuacan Km. 7.5, C.P, 69090,
Santiago HuajolotiUán, Oax.

Carro Panamericana Km. 822.5, Col. Mártires del 31 de
JUlio, CP. lOMO, Juch¡tán de ZaragDza, Oax.

Cane 3ra Poniente No. 909, (enlre Se y 10a. None)
Seclor Juárez, Ptc. Escondido MiX1epec. Cuquila

Oax. C.P. 71980

Proicngeción Playa Abierta s/n, (sin cai:es/, Col. San
Juan M)ramar , C.P. 70680, Salina Cruz, Oax.

Calzada Porfirio Dlaz 221, (entre Heró:co Militar y
Be1isario Oomlnguez) Col. Reforma, C.P. 68050,

Oaxaca, Oa>:.

ecHe 16 de Sep!iembre 1,¡7 Node.
Ccl.l6zoro Cárdenos, Es!ado de México. C,P.

52148

28 de novIembre del 2017

28 de novIembre del 2017

28 de noviembre del2017

28 de novIembre del2017

28 de noviembre del 2017

28 de noviembre del 2017

26 de noviembre del 2017

28 de noviembre del 2017

28 de noviembre del 2017

-7-
;/ .,'--

Pagina 6cle 6



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR " CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUiER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Asl COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO,

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

'. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO",

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE,

C.
APODERADO LEGAL



Nola: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR S, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A su CARGO. DERIVADAS OEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (fECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
y/o SERVICIOS. MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS. MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMQNIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOllZAOA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEX1CO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL
SECTOR PUBLICO Y $U REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE

~~~~~~~I~~TOA~6T~C~~C;s 6~~~S:C~~N:;~~N~~~~~~~E~AQ~~E~i~TEi:~N~'L~~~~~~lg~~)~ELc~r~~~~g~D~~
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VlGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TOüOS LOS RECURSOS LEGALES o DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE lOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA o ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VIClOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRlDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA.
Asi COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS o ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALlZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DUR.tl,NTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINlTIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN_ ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.

\

~




